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Consecutivo PAA No.  SOP_32 

 
CAPÍTULO I. 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL, NATURALEZA DE LA ENTIDAD Y MARCO NORMATIVO 

 
FECHA MAYO DE 2026 
ENTIDAD MUNICIPIO DE LA CALERA 
RESPONSABLE  MILLER RODRIGO AVELLANEDA ALMECIGA 
CARGO FUNCIONARIO SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 
OFICINA MISIONAL SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 
TIPO DE PROCESO SELECCION ABREVIADA DE MENOR CUANTIA 
TIPO DE CONTRATO CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

 
1.2. NATURALEZA DE LA ENTIDAD 

 
El municipio de La Calera es una entidad de naturaleza pública, con autonomía administrativa y 
presupuestal, creada conforme a la Constitución y la Ley, enmarcada dentro de la definición 
contemplada en el artículo 2º de la Ley 80 de 1993 y en consecuencia regida en materia de 
contratación por el estatuto de contratación pública. 
 
1.3. MARCO NORMATIVO (Constitucional y legal) 

 
1.3.1. MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL: Constitución Política de Colombia, Ley 136 de 1994, 
modificada y adicionada por la Ley 1551 de 2012, Ley 80 de 1993 modificada y adicionada por la Ley 
1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Ley 1437 de 2011, Decreto-Ley 019 de 2012, Decreto Reglamentario 
1082 de 2015, Código de Comercio, código Civil y demás normas concordantes. 
 
1.3.2. DESCRIPCIÓN DEL FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL: La Constitución Política 
entendida como norma suprema y fundamental de la que se desprende toda la normatividad jurídica 
aplicable en el territorio nacional, ha establecido en su artículo segundo como fin esencial del Estado 
“servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes…”. 
 
Igualmente, la Ley 136 de 1994 modificada y adicionada por la Ley 1551 de 2012, establece que el 
municipio como órgano del nivel descentralizado es la entidad territorial fundamental de la división 
político administrativa del Estado, con autonomía política, fiscal y administrativa, dentro de los límites 
que señalen la Constitución y la ley y cuyo objetivo último es el bienestar general y el mejoramiento 
de la calidad de vida de la población en su respectivo territorio.  
 
En la misma dirección el artículo 3º de la Ley 80 de 1993, establece los Fines de la Contratación Estatal 
al indicar: “Los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la 
ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y 
eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los 
administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines. (…).”  
 
En ese sentido los Municipios, tal y como lo establece la Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1551 
de 2012, deben materializar tal precepto constitucional a través de la adopción de planes y programas 
que garanticen además del mandato superior, el bienestar general y el mejoramiento continuo de la 
calidad de vida población. La recién citada Ley, así como el conjunto de la legislación nacional 
imponen a los entes territoriales obligaciones específicas a efecto de prestar adecuadamente los 
servicios públicos a ellos encomendados, lograr las finalidades propias del Estado Social de Derecho y 
en fin servir a la comunidad.  
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El cumplimiento de los fines citados, genera para la Administración Municipal la necesidad de contar 
con recursos físicos y humanos adecuados, lo que, a su turno, busca derivar en una gestión pública 
eficiente y eficaz. 
 

CAPÍTULO II 
PRINCIPIO DE PLANEACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD Y CONVENIENCIA 

 
2. NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN (ARTÍCULO 2.2.1.1.2.1.1 NUMERAL. 1. DECRETO 1082 DE 2015) 
 
2.1. PLANEACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

 
Se procede a realizar el presente estudio de necesidad y conveniencia en cumplimiento del principio 
de Planeación de la Contratación y en acatamiento a lo señalado en el Artículo 2.2.1.1.2.1.1, del 
Decreto 1082 de 2015, que desarrolla lo previsto en los numerales 7º del Artículo 25 de la Ley 80 de 
1993,y el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011 como justificación de la necesidad de realizar proceso de 
selección para la escogencia de un contratista que acredite capacidad para la realización del objeto 
del contrato 
 
2.2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD Y CONVENIENCIA 

 
2.2.1. DE LA NECESIDAD Y CONVENIENCIA 
 
Que el artículo 2° de la Constitución Política de 1991, consagra como fines esenciales del estado: “Son 
fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 
participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad 
territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo”. 
 

Que el Artículo 209 de la Constitución Política establece que: “La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, 
la delegación y la desconcentración de funciones”. 
 

Así mismo, en el Artículo 311 se menciona que “(…) al Municipio, como entidad fundamental de la 
división político-administrativa del Estado, le corresponde prestar los servicios públicos que 
determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su 
territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus 
habitantes, y cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes”. 
 
En ese sentido los Municipios, tal y como lo establece la Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1551 
de 2012, deben concretar tal precepto constitucional a través de la adopción de planes y programas 
que garanticen además del mandato superior, el bienestar general y el mejoramiento continuo de la 
calidad de vida de la población en su respectivo territorio. Así pues, teniendo en cuenta el Plan de 
Desarrollo Municipal, el principio de planeación, el de responsabilidad y eficiencia, se ha considerado 
que es necesario invertir en la infraestructura necesaria que requiere el Municipio con el fin de que 
los habitantes de la vereda Márquez sector Balcones de Belén alcancen bienestar y puedan contar con 
desplazamientos más ágiles, que faciliten sus actividades y comercio. 
 
La necesidad de ejecutar el presente proyecto surge debido al deterioro y las deficientes condiciones 
de transitabilidad que actualmente presenta la vía ubicada en la vereda Márquez, específicamente en 
el sector Balcones de Belén, situación que afecta de manera directa la movilidad de los habitantes del 
sector, limita el acceso oportuno a bienes y servicios, dificulta el transporte de productos agrícolas y 
pecuarios, e incrementa los riesgos de accidentalidad, especialmente durante temporadas de lluvia, 
cuando las condiciones del terreno generan pérdida de adherencia y afectaciones a la estructura vial. 
 
En consideración a que la red vial rural constituye un componente fundamental para el desarrollo 
económico, social y productivo del municipio, resulta prioritario intervenir aquellos sectores que 
presentan mayores niveles de afectación y que impactan negativamente la conectividad de las 
comunidades rurales.  
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En este sentido, la construcción de placa huella se configura como una solución técnica adecuada para 
mejorar las condiciones de estabilidad, durabilidad y seguridad de la vía, permitiendo garantizar una 
movilidad más eficiente y permanente para la población beneficiaria. 
 
Asimismo, la ejecución del proyecto contribuye al fortalecimiento de la infraestructura vial rural del 
municipio, promoviendo mejores condiciones de acceso para la comunidad, facilitando la 
comercialización de productos del sector agropecuario, optimizando los tiempos de desplazamiento y 
favoreciendo el acceso a servicios esenciales como educación, salud y atención institucional. 
 
La presente contratación se desarrolla en el marco del Convenio No. 1303 de 2025, suscrito para la 
ejecución de obras de mejoramiento vial, razón por la cual el Municipio debe adelantar las actuaciones 
administrativas y contractuales necesarias para garantizar el cumplimiento de los compromisos 
adquiridos y la adecuada inversión de los recursos públicos destinados al proyecto. 
 
Por tal razón es conveniente la presente contratación, pues con ella se pretende garantizar mejores 
condiciones de vida y oportunidades para sus beneficiarios, lo cual, evidencia y redunda una clara 
mejora en las condiciones de desplazamiento de la comunidad y la optimización de recursos en favor 
de los pobladores del sector Balcones de Belén de la vereda Marquez, donde se llevará a cabo la obra.  
 

Que el Artículo 3°de la Ley 80 de 1993 establece como fines de la Contratación Estatal que: “(…) los 
servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los 
mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente 
prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados 
que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines (…)” 
 

Que, el contrato de obra se encuentra nominado en el artículo 32 numeral 1 de la Ley 80 de 1993 y 
dadas las intervenciones a realizar, que son de infraestructura y respectan a la malla vial, es la 
tipología contractual elegida. 
 
A través del Plan de Desarrollo Municipal 2024-2027 “LA CALERA UN LUGAR PARA TODOS”, en su EJE 
LA CALERA VUELVE AL CAMPO; en su PROGRAMA “INFRAESTRUCTURA RED VIAL REGIONAL”, se tiene 
como objetivo mejorar el bienestar de los campesinos y habitantes rurales en aspectos sociales , de 
ingresos y de accesibilidad a bienes públicos, priorizando el mejoramiento en la movilidad en las vías 
rurales, con un enfoque técnico basado en la identificación de tramos críticos y el uso de innovaciones 
para estimular el desarrollo económico del área rural. Igualmente, a través del programa 
“INFRAESTRUCTURA RED VIAL REGIONAL” se busca Realizar la “CONSTRUCCIÓN DE 4 KILÓMETROS DE 
PLACA HUELLA PARA SITIOS DE ALTA PENDIENTE Y DIFÍCIL ACCESO DE LA RED VIAL RURAL A CARGO 
DEL MUNICIPIO”  
 
Los artículos 17 y 18 de la Ley 105 de 1993, establecen que es competencia de los municipios realizar 
mantenimiento y conservar la infraestructura de transporte dentro del ámbito de su jurisdicción, 
mandato legal que se halla reforzado en el artículo 76 de la Ley 715 de 2001:  
 

“(…) ARTÍCULO 76. COMPETENCIAS DEL MUNICIPIO EN OTROS SECTORES. Además de las establecidas en 
la Constitución y en otras disposiciones, corresponde a los Municipios, directa o indirectamente, con 
recursos propios, del Sistema General de Participaciones u otros recursos, promover, financiar o 
cofinanciar proyectos de interés municipal y en especial ejercer las siguientes competencias (…):  
 
(…)76.4. En materia de transporte (…). 
 
(…)76.4.1. Construir y conservar la infraestructura municipal de transporte, las vías urbanas, 
suburbanas, veredales y aquellas que sean propiedad del municipio, las instalaciones portuarias, 
fluviales y marítimas, los aeropuertos y los terminales de transporte terrestre, en la medida que sean 
de su propiedad o cuando éstos le sean transferidos directa o indirectamente. Las vías urbanas que 
forman parte de las carreteras nacionales seguirán a cargo de la Nación (…).  
 
(…)76.4.2. Planear e identificar prioridades de infraestructura de transporte en su jurisdicción y 
desarrollar alternativas viables (…)”. 

 
Aunado a lo anterior, el numeral 23 del artículo 6 de la Ley 1551 de 2012, establece dentro de las 
obligaciones de los municipios: “(…) En materia de vías, los municipios tendrán a su cargo la 
construcción y mantenimiento de vías urbanas y rurales del rango municipal. Continuarán a cargo de 
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la Nación, las vías urbanas que formen parte de las carreteras nacionales, y del Departamento las que 
sean departamentales”. 
 
Se justifica entonces la necesidad de la presente contratación y la competencia del suscrito Secretario 
de dirigir e impulsar el proceso en los términos antedichos.  
 
2.2.2. JUSTIFICACIÓN:  
 
El municipio de La Calera según Acuerdo No 005 2024 por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 
Municipal 2024 - 2027 “LA CALERA UN LUGAR PARA TODOS”, en el que para el desarrollo de sus 
programas y metas se requiere realizar el siguiente proyecto “CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN DE 
PLACA HUELLA EN LA VEREDA MARQUEZ EN EL SECTOR BALCONES DE BELEN DEL MUNICIPIO DE LA 
CALERA, CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONVENIO No 1303 DE 2025.", cuyo alcance consiste en la 
construcción de un tramo de placa huella de ciento veintinueve (129) metros lineales con un ancho de 
cinco (5) metros, en la vereda Marquez en el Sector Balcones de Belén. 
 
Es preciso indicar que estas obras están orientadas a mejorar el estado de la red vial rural del municipio 
a través de la construcción de placa huella en esta zona de difícil accesibilidad y a su vez mejorar la 
movilidad, así como la calidad de vida de la población en general que hace uso de la malla vial del 
municipio de La Calera ya que actualmente se presentan dificultades en la intercomunicación terrestre 
de la población rural de estos sectores, debido al deterioro de la vía que será intervenida, teniendo 
en cuenta que se presenta desgaste de la superficie de la rodadura y no se han atendido los puntos 
críticos; adicionalmente las adversas condiciones meteorológicas propias de la zona, que consisten en 
altos niveles de precipitación, lo que sumado a las elevadas pendientes que superan el 10%, lo 
convierten permanentemente en un tramo difícil para el tránsito de vehículos. 
 
2.2.3. OBJETIVO:  
 
Continuar con el cumplimiento y desarrollo del programa CARRETERAS DE PROGRESO PARA EL 
DESARROLLO DEL CAMPO cuyo objetivo es el de “Intervenir el 80% de la red vial rural a cargo del 
municipio” para mejorar con placa huella la vía que conduce a la vereda Marquez en el Sector Balcones 
de Belén mediante la construcción de placa huella de una longitud de 129 metros. 
 
Una de las prioridades de la Administración Municipal es el mejoramiento, mantenimiento de las vías 
pertenecientes a la red vial urbana, rural y terciaria dentro de su jurisdicción, con el fin de mejorar 
las condiciones de vida de la comunidad en general, especialmente de la niñez, tercera edad y 
población en condición de discapacidad, mejorando su movilidad.  
 
En ese sentido, el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 establece la modalidad de selección abreviada 
como un mecanismo que permite adelantar procesos contractuales de manera ágil, garantizando la 
pluralidad de oferentes y la eficiencia en la gestión pública, particularmente cuando la cuantía del 
contrato corresponde a la categoría de menor cuantía de la entidad. 
 
Teniendo en cuenta que el objeto contractual corresponde a la ejecución de una obra pública de 
infraestructura de transporte, consistente en la construcción de placa huella en zona rural, resulta 
aplicable lo dispuesto en la Ley 1882 de 2018, la cual introduce medidas orientadas a fortalecer la 
planeación, la asignación de riesgos y la transparencia en los procesos contractuales de obra. 
 
De igual forma, en cumplimiento de la regulación vigente expedida por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, el proceso deberá estructurarse con base en los 
Documentos Tipo para obra pública de infraestructura de transporte, adoptados mediante la 
Resolución 240 de 2020, los cuales son de obligatorio cumplimiento para las entidades estatales, 
garantizando estandarización en los pliegos de condiciones, pluralidad de oferentes y selección 
objetiva. 
 
Por lo anteriormente expuesto es importante emprender las obras necesarias con el ánimo de mejorar 
la infraestructura pública e iniciar el proceso contractual mediante CONVOCATORIA A TRAVÉS DE 
UNA SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA. cuya modalidad resulta jurídicamente procedente 
y adecuada para el presente proceso contractual, en la medida en que: 
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•El valor del contrato se encuentra dentro de la menor cuantía de la Entidad. 
•La naturaleza del objeto contractual permite adelantar un proceso ágil sin sacrificar la pluralidad 
de oferentes. 
•Se garantiza la aplicación de los principios de la contratación estatal. 
•Se da cumplimiento a la normatividad vigente en materia de obra pública e infraestructura de 
transporte. 
 
En consecuencia, la Entidad adelantará el proceso de selección bajo la modalidad de Selección 
Abreviada de Menor Cuantía, conforme al marco normativo aplicable y a las condiciones previamente 
señaladas. 
 
2.2.4. PLAN, PROYECTO O GESTIÓN:  
 
La Secretaría de Obras Públicas tiene como objetivo la realización del proyecto de mantenimiento y 
mejoramiento de la malla vial, con el fin de mejorar las condiciones de vida y seguridad de la 
comunidad en general, basados en las especificaciones técnicas y normas que rigen este tipo de obras. 
 
Teniendo en cuenta entonces que se suscribió el Convenio ICCU No. 1303 de 2025  celebrado entre el 
INSTITUTO DE CAMINOS Y CONSTRUCCIONES DE CUNDINAMARCA – ICCU y el MUNICIPIO DE LA CALERA 
cuyo objeto es “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE CONDUCE DEL CASCO URBANO CON LA VEREDA MARQUEZ EN EL 
SECTOR BALCONES DE BELÉN DEL MUNICIPIO DE LA CALERA, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA”, 
se financiará la obra que nos convoca, con recursos emanados del ya citado ICCU, que fueron 
incorporados al presupuesto del municipio de La Calera para la vigencia 2026, y con lo cual se dará 
viabilidad presupuestal al proceso de contratación denominado “CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN DE 
PLACA HUELLA EN LA VEREDA MARQUEZ EN EL SECTOR BALCONES DE BELEN DEL MUNICIPIO DE LA 
CALERA, CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONVENIO No 1303 DE 2025.” que al momento se 
encuentra debidamente inscrito en EL BANCO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN MUNICIPAL proponiendo 
actividades tendientes a garantizar que los recursos que se inviertan sean representados en obras de 
beneficio colectivo y prioritario para el desarrollo de la infraestructura vial. 
 
2.2.5. DISPONIBILIDAD DE RECURSOS: Una vez revisado el presupuesto de la presente vigencia se 
puede establecer que existen recursos provenientes del Convenio Interadministrativo con el 
INSTITUTO DE CAMINOS Y CONSTRUCCIONES DE CUNDINAMARCA – ICCU No. 1303 de 2025 celebrado 
entre el ICCU y el municipio de La Calera, los cuales fueron incorporado al presupuesto del municipio, 
para cubrir el gasto que ocasione la celebración y ejecución del contrato. 
 
2.2.6. PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES: Igualmente el servicio que se pretende contratar se 
encuentra incluido en el plan anual de adquisiciones elaborado conforme al artículo 2.2.1.1.1.4.1, del 
Decreto 1082 de 2015 para la vigencia 2026, y este será contratado por medio de la presente Selección 
Abreviada de Menor Cuantía. Por todo lo anterior, el Municipio de LA CALERA, en uso de sus 
atribuciones constitucionales y legales y con la finalidad de dar cumplimiento a las funciones 
esenciales que se le han asignado considera necesario, oportuno y conveniente la selección de una 
persona natural o jurídica que acredite capacidad y experiencia para ejecutar el objeto del contrato, 
para lo cual adelanta el presente ESTUDIO PREVIO. 
 

CAPÍTULO III 
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 

 

3. OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y 
LICENCIAS REQUERIDOS, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA RELACIÓN ESTRATÉGICA CON EL PLAN DE 

DESARROLLO. 
(ARTÍCULO 2.2.1.1.2.1.1. NUMERAL 2º DECRETO 1082 DE 2015) 

 
3.1. OBJETO A CONTRATAR 
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“CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN DE PLACA HUELLA EN LA VEREDA MARQUEZ EN EL SECTOR 
BALCONES DE BELEN DEL MUNICIPIO DE LA CALERA, CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONVENIO 
No 1303 DE 2025." 
 

3.2. ALCANCE DEL OBJETO 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y ZONA A INTERVENIR:  
 
La Calera es un municipio de Cundinamarca, Colombia, ubicado en la Provincia de Guavio, situada al 
oriente del departamento y al noreste de Bogotá.  
 
El proyecto se localiza en el municipio de La Calera, departamento de Cundinamarca, en la provincia 
del Guavio, específicamente entre la vereda Marquez, permitiendo interconectividad entre la zona 
rural del municipio, en el sector norte del municipio, en un área de topografía predominantemente 
montañosa y de clima frío, con altitudes que superan los 2.700 msnm.  
 
 

 Ilustración 1. Localización del Municipio de La Calera en el contexto Nacional y en el Departamento de 
Cundinamarca 
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Ilustración 2. Localización de la intervención con placa huella en la vereda Marquez en el sector Balcones de 

Belén. 
 
El proyecto consiste en la intervención en la vía rural de la vereda Marquez en el sector Balcones de 
Belén. El tramo mencionado corresponde a una vía de tercer orden o terciaría, la cual se encuentran 
en material de recebo en regular y mal estado, con pendientes superior que van desde el 3.25% hasta 
el 22.4% por lo cual se establece construcción de placa huella como un elemento estructural utilizado 
en las vías terciarias, a fin de mejorar la superficie de tránsito vehicular en terrenos que presentan 
mal estado y requiere un mejoramiento; dadas las condiciones del tramo descrito en la vía que 
conduce de la vereda Marquez en el sector Balcones de Belén y teniendo en cuenta los buenos 
resultados obtenidos en diferentes proyectos, se establece la aplicación del diseño base de Placa 
Huella Red Terciaria del Instituto de Infraestructura y concesiones de Cundinamarca – ICCU; la cual se 
aplica para anchos entre 3.9 metros y 6.0 metros, rango en el que se encuentra el ancho de nuestro 
tramo a intervenir. 
 
Teniendo en cuenta que el diseño base para el presente proyecto es placa Huella, se anexan a 
continuación diseños base, los cuales se permiten ejecutar manteniendo las condiciones de concreto 
clase D de 3000 psi, pero siendo variable los sobreanchos en concreto ciclópeo o concreto clase G de 
2000 PSI. 
 

 
Ilustración 3. Isometría modelo placa Huella sobreancho y sección de cuneta tipo “L” 
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Ilustración 4. Sección Transversal Placa Huella con sección de cuneta tipo “L” 

 

Ilustración 5. Sección longitudinal Placa Huella 

 

 
Ilustración 6. Distribución aceros en sección isométrica con sección de cuneta tipo “L” 

 

Ilustración 7. Armadura aceros viga transversal Placa Huella con sección de cuneta tipo “L” 

 
Ilustración 8. Sección transversal de cuneta tipo “L” 
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Ilustración 9. Sección transversal acceso a propiedades. 

 

 
Ilustración 10. Sección longitudinal rampa de acceso y/o salida Placa Huella 

 

 
Ilustración 11. Vista en planta rampa de acceso y/o salida Placa Huella 

 

 

 
Ilustración 12. Tabla de aceros por metro de placa huella. 

3.3. CLASIFICACIÓN UNSPSC: 
 
Según los manuales de clasificación de proveedores en Colombia Compra Eficiente el código UNSPSC 
el contratista debe clasificarse así:  
 

CÓDIGO 
UNSPSC DESCRIPCIÓN DEL BIEN, OBRA O SERVICIO (UNSPSC) 

72141000 Servicios de Construcción de Autopistas y Carreteras 
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72141100 Servicios de pavimentación y Superficie de Edificios de 
Infraestructura 

72141600 Servicios de Construcción de Sistemas de Tránsito Masivo. 

 
3.4. ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO 

 
3.4.1. DESCRIPCIÓN GENERAL Y PRESUPUESTO:  
 
Con el propósito de satisfacer la necesidad descrita en el acápite “JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD” 
del presente documento y el objeto anteriormente descritos se requiere contratar una persona natural 
o jurídica que acredité capacidad técnica, jurídica y económica para ejecutar el objeto de las 
obligaciones del contrato teniendo en cuenta las condiciones aquí señaladas. 
 
El valor estimado del siguiente proceso es de CIENTO TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE 
($130.000.000,00), distribuido así: 

Nº 
ITEM 
DE 

PAGO 

ESPECIFICACIONES  
DESCRIPCION UND. CANTIDAD VALOR 

UNITARIO VALOR TOTAL                                 
GENERAL PARTICULAR 

                  

1 600.4 P     

EXCAVACIONES VARIAS EN MATERIAL 
COMÚN SECO A MANO (INCLUYE RETIRO DE 
SOBRANTES A UNA DISTANCIA MENOR DE 5 
KM) 

M3 10,62 $ 86.910,18  $ 922.986,11  

2 630.4     CONCRETOS CLASE D, f´c =3000 psi (bases)  M3 39,13 $ 1.076.112,31  $ 42.108.274,69  

3 630.7     CONCRETO CICLÓPEO CLASE G, 2000 PSI 40% 
RAJÓN PARA BASES  M3 26,93 $ 727.496,70  $ 19.591.486,13  

4 671.1     CUNETA DE CONCRETO CLASE E, 2500 PSI 
FUNDIDA EN EL LUGAR M3 24,02 $ 862.937,25  $ 20.727.752,75  

5 640.1     SUMINISTRO FIGURADO Y ARMADO DE 
ACERO DE REFUERZO 60000 PSI KG 4.152,35 $ 11.234,51  $ 46.649.617,60  

Subtotal               $ 130.000.117,28 

SUBTOTAL OBRAS    
         

 
   SUBTOTAL OBRAS (INCLUYE AIU)        $              130.000.117,28  

   
 AJUSTE        $                         (117,28) 

    
VALOR TOTAL        $              130.000.000,00  

 
 
A continuación, se presenta el análisis detallado del AIU del presente proceso:  
 

  DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD VALOR UNITARIO F.P. % DE PARTICIPACIÓN VALOR TOTAL 

          

1 PERSONAL DE OBRA             

1,1 Residente de obra mes 1,0  $          3.950.000,00    30%  $     1.185.000,00  

  TOTAL PERSONAL DE OBRA  $      1.185.000,00  

2 OTROS - GASTOS GENERALES             

2,1 Ensayo Compresión de cilindros und 18,0  $               29.500,00       $        531.000,00  

  TOTAL OTROS - GASTOS GENERALES:   $        531.000,00  

                

3 COSTOS DE LEGALIZACION DEL 
CONTRATO E IMPUESTOS           

3,1 Pólizas  und 1 0,50%    $                   448.722,00   $        448.722,00  
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3,2 Estampilla procultura und 1 2,0%    $                1.954.889,00   $     1.954.889,00  

3,3 Estampilla adulto mayor und 1 4,0%    $                3.909.778,00   $     3.909.778,00 

3,4 Tasa Pro deporte und 1 1,5%    $                1.466.167,00   $     1.466.167,00 

3,5 Tasa Pro deporte (Departamento) und 1 2,5%    $                2.443.611,00   $     2.443.611,00  

3,6 Contribución especial de seguridad 
(Departamento) und 1 5,0%    $                4.887.222,00   $     4.887.222,00  

3,7 Estampilla de la Justicia Familiar und 1 2,0%   $                1.954.889,00   $     1.954.889,00  

3,8 Retención en la fuente und 1 2%   $                1.954.889,00   $     1.954.889,00  

3,9 Impuesto para la paz und 1 5,0%    $                4.887.222,00   $     4.887.222,00 

3,10 Industria y comercio und 1 0,5%    $                   488.722,00   $        448.722,00 

3,11 FIC und 1 0,25%    $                   244.361,00   $        244.361,00  

  TOTAL COSTOS DE LEGALIZACION DEL CONTRATO:   $   24.680.472,00  

                
  TOTAL ADMINISTRACION         27,00161%  $   26.396.472,00  
          
  TOTAL ADMINISTRACION AJUSTADO A PORCENTAJE REDONDEADO 27,00000%  $   26.391.001,00  
          
  IMPREVISTOS         1,00%  $        977.445,00  
                
  UTILIDAD         5,00%  $     4.887.222,00  
          
  TOTAL AIU         33,000%  $   32.255.668,00  

 
NOTA: Las cantidades estipuladas en la presente tabla podrán aumentar o disminuir, acorde con la 
intervención o la prioridad que determine el supervisor. 
 
Todos los elementos especificados en este documento se consideran de primera calidad y el suministro 
de materiales, instalación y comportamiento será de la total responsabilidad del CONTRATISTA que 
ejecute el suministro, teniendo como fundamento la integridad y relación entre los diferentes 
elementos que se relacionan en las presentes especificaciones. 
 
EL CONTRATISTA deberá efectuar todos los ensayos de laboratorio y pruebas que sean necesarios para 
comprobar la calidad de los diferentes materiales suministrados por él y utilizados en las diferentes 
actividades que se contratan, con el fin de lograr los objetivos de construir una obra de primera 
calidad, tal como está proyectada.  
 
Toda la maquinaria, equipos, herramientas, personal, elementos de seguridad, pagos de salarios, 
seguridad social y pagos parafiscales durante el proceso constructivo, serán por la ejecución de cada 
una de las diferentes actividades necesarias para la construcción de la obra propuesta y las que 
considere el propio CONTRATISTA, se deberán tener en cuenta las normas actuales de materiales, 
procedimientos, ensayos, pruebas en general y procesos de construcción, INVIAS especialmente las 
relacionadas con las Normas Técnicas Colombianas NTC, Código NSR-2010 y ASTM y/o específicas 
indicadas, así como la aplicación de las medidas de seguridad pertinentes.  
 
En caso de presentarse variación en las cantidades ejecutadas en obra el contratista se compromete 
a ejecutar tanto las mayores como las menores cantidades de obra a los mismos precios inicialmente 
pactados en el contrato. 
 

3.5. AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN 

 
Autorizaciones: Ley 1551 de 2012 capítulo 5, artículo 29 literal d numeral 5.  
Permisos: No se requieren 
Licencias: No se requieren 
Estudios y diseños: Diseños tipo de Placa Huella del Instituto de Infraestructura y Concesiones de 
Cundinamarca – ICCU. 
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3.6. RELACIÓN ESTRATEGICA DEL OBJETO CONTRACTUAL CON EL PLAN DE DESARROLLO 

 
El Honorable Concejo Municipal mediante Acuerdo Municipal No.005 de 2024, aprobó el Plan de 
Desarrollo Municipal “LA CALERA UN LUGAR PARA TODOS”, el cual contiene las diferentes EJES, 
PROGRAMAS Y METAS que deben ser cumplidos en el cuatrienio de la administración. 
 
DIRECCIONADO AL EJE: LA CALERA VUELVE AL CAMPO 
PROGRAMA: INFRAESTRUCTURA RED VIAL REGIONAL. 

META DE PRODUCTO: 
CONSTRUCCIÓN DE 4 KILÓMETROS DE PLACA HUELLA PARA SITIOS DE 
ALTA PENDIENTE Y DIFÍCIL ACCESO DE LA RED VIAL RURAL A CARGO 
DEL MUNICIPIO. 

 
CAPÍTULO IV 

DESCRIPCIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN 
 

4. MODALIDAD DE SELECCIÓN, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 
(ARTÍCULO 2.2.1.1.2.1.1. NUMERAL 3º DECRETO 1082 DE 2015) 

 

4.1. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 
Teniendo en cuenta que se pretende por parte del Municipio la suscripción de un contrato cuya 
tipología es CONTRATO DE OBRA PÚBLICA de acuerdo con el objeto y naturaleza contractual, cuyo 
valor según el presupuesto oficial no supera el rango de la menor cuantía de la entidad, la modalidad 
de selección para la escogencia del contratista será a través de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTÍA. 
 
4.2. JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 
El fundamento legal de la modalidad se encuentra contemplado en el Artículo 30 de la Ley 80 de 1993; 
numeral 2º del Artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 y Artículo 2.2.1.2.1.1.2., del Decreto 1082 de 2015. 
 

CAPÍTULO V 
DESCRIPCIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTAL 

 
5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO ES DE, JUSTIFICACIÓN Y DATOS DEL CDP 

(ARTÍCULO 2.2.1.1.2.1.1. NUMERAL 4 DECRETO 1082 DE 2015) 
 
5.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO - (PRESUPUESTO OFICIAL) 

 
El valor estimado para el presente contrato es de CIENTO TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE 
($130.000.000,00), INCLUIDO COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS, IMPUESTOS, TASAS, 
CONTRIBUCIONES, RETENCIONES Y DEMÁS GASTOS ASOCIADOS. 
 
*El valor del contrato se fija a precios unitarios sin fórmula de reajuste, razón por la cual el valor 
definitivo del contrato será el que resulte de multiplicar las cantidades del servicio ejecutadas por 
el precio de cada una de ellas. 
 
El valor incluye impuestos y demás gastos asociados. 
 

Los descuentos por tasas y/o contribuciones municipales son: 
Nombre de la contribución Porcentaje deducción 

ESTAMPILLA MUNICIPAL PRO CULTURA 2% 
ESTAMPILLA ADULTO MAYOR 4% 
ESTAMPILLA PRODEPORTE 1,5% 
ESTAMPILLA DE LA JUSTICIA FAMILIAR 2 % 
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Los descuentos por tasas y/o contribuciones departamentales son: 
Nombre de la contribución Porcentaje deducción 

TASA PRODEPORTE 2,5% 
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE SEGURIDAD 5 % 

 
Impuestos Nacionales objeto de retención 
Nombre de la contribución Porcentaje  

IVA N/A 
RETEFUENTE 2% 
IMPUESTO PARA LA PAZ/ FONDO PARA LA PAZ 5% 
INDUSTRIA Y COMERCIO 1 A 10 X 1000 
FIC 0.25% 

 
“La retención en la fuente depende si el contratista es declarante de renta, en tal caso se aplica 
descuentos según tablas y porcentajes establecidas por el Gobierno Nacional.” 
 
5.2. ANÁLISIS DE PRECIOS DEL MERCADO PARA ESTABLECER EL PRESUPUESTO OFICIAL 

 
5.2.1. ESTUDIO DE MERCADO. 
 
Dentro de la investigación de precios del mercado se toma como base la cartilla de precios de 
construcción, urbanismo y vías del Instituto de Infraestructura y concesiones de Cundinamarca ICCU, 
entidad del sector descentralizado de la Gobernación de Cundinamarca, con vigencia para el año fiscal 
2025, que se encuentra como vínculo de la página web del ICCU. Para los ítems que no se encuentran 
en el listado de precios ICCU se realizaron APUS con sus respectivas cotizaciones. 
 
Para analizar el presente presupuesto del proceso “CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN DE PLACA 
HUELLA EN LA VEREDA MARQUEZ EN EL SECTOR BALCONES DE BELEN DEL MUNICIPIO DE LA 
CALERA, CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONVENIO No 1303 DE 2025.”, se tuvo en cuenta la 
información de la lista de precios del Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca 
(ICCU) y los precios del mercado local. (Ver Anexo Tabla) en la página: 
 
https://www.iccu.gov.co/wcm/connect/ICCU/8455ae14-62a2-4597-842a-
57d66960e5df/LISTA+DE+PRECIOS+ICCU+2025.pdf?MOD=AJPERES&CVID=piU1ELe 
 
Estos se encuentran establecidos dentro del documento estudio de mercado realizado para los ítems 
que se encontraban en la cartilla ICCU y de los cuales se realizó su respectivo análisis de precios 
unitarios – APU. 
 
El valor estimado para el presente contrato es de CIENTO TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE 
($130.000.000,00), INCLUIDO COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS, IMPUESTOS, TASAS, 
CONTRIBUCIONES, RETENCIONES Y DEMÁS GASTOS ASOCIADOS. 
 
5.3. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 
Para garantizar las obligaciones económicas derivadas del futuro contrato, la Secretaría de Hacienda 
expidió el Certificado de Disponibilidad presupuestal que a continuación se relaciona: 
 

DISPONIBILIDAD No. 2026000559 del 30 de abril de 2026 

RUBRO 252402042202020055144 

NOMBRE 

Construcción de 4 kilómetros de placa huella para sitios de 
alta pendiente y difícil acceso de la Red vial rural a cargo del 
Municipio – FUENTE: 843-CONV. ICCU 1303-2025 MEJ. VIA 
CASCO URBANO A VDA MARQUEZ SECTOR BALCONES DE BELÉN 

FUENTE 843 

https://www.iccu.gov.co/wcm/connect/ICCU/8455ae14-62a2-4597-842a-57d66960e5df/LISTA+DE+PRECIOS+ICCU+2025.pdf?MOD=AJPERES&CVID=piU1ELe
https://www.iccu.gov.co/wcm/connect/ICCU/8455ae14-62a2-4597-842a-57d66960e5df/LISTA+DE+PRECIOS+ICCU+2025.pdf?MOD=AJPERES&CVID=piU1ELe
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VALOR $130.000.000,00 

 
CAPITULO VI 

SELECCIÓN OBJETIVA 
 

6. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 
(ARTÍCULO 2.2.1.1.2.1.1. NUMERAL 5 DECRETO 1082 DE 2015) 

 
De conformidad con el artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, es objetiva la selección en la cual la 
escogencia del proponente se realice teniendo en cuenta el ofrecimiento más favorable a la entidad 
y a los fines que ella busca, de manera parcial, es decir, sin tener en consideración factores de afecto 
o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. 
 
Con fundamento en lo establecido en el literal a) inciso segundo artículo 2.2.1.1.2.2.2 Decreto 1082 
de 2015, concordante con lo dispuesto en los numerales 1 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007 y 
artículo 88 de la Ley 1474 de 2011, la Alcaldía de LA CALERA determinará la oferta más favorable para 
suplir la necesidad antes planteada.  
 
Con base en lo antes expuesto y en razón a la modalidad de selección, (selección abreviada de menor 
cuantía) la entidad escogerá la propuesta que mayor puntaje obtenga después de aplicar las variables 
de CALIDAD Y PRECIO. 
 
 En este sentido, el contratista deberá demostrar que cuenta claramente con: 

1. Las condiciones técnicas mínimas de la oferta.  
2. Las condiciones jurídicas mínimas de la oferta.  
3. Las condiciones económicas mínimas de la oferta. 
4. Las condiciones financieras mínimas de la oferta. 

 
CAPITULO VII 

DESCRIPCIÓN DE RIESGOS ADMINISTRATIVOS Y RIESGOS PREVISIBLES 
 

7. ANÁLISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO 
(ARTÍCULO 2.2.1.1.2.1.1. NUMERAL 6 DECRETO 1082 DE 2015) 

 
7.1. RIESGOS ADMINISTRATIVOS EN LA ETAPA PREVIA Y PRECONTRACTUAL 

 
De acuerdo con la metodología de Colombia Compra Eficiente y de lo establecido por los pliegos tipo, 
incluye los riesgos que se pueden presentar durante la ejecución del Contrato. La matriz 3 describe 
cada uno de los riesgos, la consecuencia de su ocurrencia, a quien se le asigna, cual es el tratamiento 
en caso de ocurrencia y quien es el responsable del tratamiento entre otros aspectos. 
 

CAPITULO VIII 
MECANISMOS DE COBERTURA 

 
8. GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR. 
(ARTÍCULO 2.2.1.1.2.1.1. NUMERAL 7 DECRETO 1082 DE 2015) 

   
      GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
 
El Proponente debe presentar con la propuesta una Garantía de seriedad de la oferta que cumpla con 
los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la Garantía presentada será susceptible de aclaración por 
el Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación.  
 
Las características de la Garantía son las siguientes: 
 

Característica Condición 
Clase Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 
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Característica Condición 
de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) Patrimonio 
autónomo y (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA CALERA identificada con NIT 899999712-5 y El 
INSTITUTO DE CAMINOS Y CONSTRUCCIONES DE CUNDINAMARCA - ICCU con NIT 
900258711-1 

Amparos 
La sanción derivada del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos 
señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015 o la norma que 
la modifique, sustituya o complemente. 

Vigencia 

A partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación y hasta la adjudicación 
del contrato. En caso de modificarse la fecha del cierre del proceso, se tendrá 
como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha 
originalmente definida en el Pliego de Condiciones. 

Valor Asegurado Diez por ciento (10%) del Presupuesto Oficial del Proceso de Contratación 

Tomador  

● Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva y no 
solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera. 

● Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes del Proponente Plural, para lo cual se tiene que relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, 
quienes para todos los efectos serán los otorgantes de esta.  

 
Si en el desarrollo del Proceso de Contratación se modifica el Cronograma, el Proponente deberá 
ampliar la Garantía de seriedad de la oferta hasta la aprobación de la Garantía de cumplimiento del 
contrato.  

La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la Garantía de seriedad 
de la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el Proponente no 
podrá retirar ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que la Entidad pueda 
hacer efectiva la Garantía de seriedad de la oferta. 
 
     GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar la 
garantía de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados 
a partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta garantía tendrá las 
siguientes características: 
 
Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 
1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza para 
Entidades Estatales, (ii) Patrimonio autónomo, (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA CALERA identificada con NIT 899999712-5 y El 
INSTITUTO DE CAMINOS Y CONSTRUCCIONES DE CUNDINAMARCA - ICCU con NIT 
900258711-1 

Amparos, 
vigencia y 
valores 
asegurados 

 
Amparo Vigencia Valor Asegurado 
Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las 
multas y la cláusula penal 
pecuniaria que se le 
impongan 

Plazo del contrato y 
seis (06) meses más 

Diez por ciento (10%) 
del valor total del 
contrato 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales legales 
e indemnizaciones laborales 
del personal que el 
Contratista haya de utilizar 

Plazo del contrato y 
tres (3) años más. 

Veinte por ciento 
(20%) del valor total 
del contrato 
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en el territorio nacional para 
la ejecución del contrato 
Estabilidad y calidad de las 
obras ejecutadas entregadas 
a satisfacción 

Cinco (5) años 
contados a partir de 
la fecha de 
suscripción del Acta 
de Recibo Definitivo 
de las obras por 
parte de la Entidad 

Treinta por ciento 
(30%) del valor final 
de las obras  

 

Tomador  

● Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no 
sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera. 

● No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de 
los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una Unión 
Temporal o Consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de 
participación de cada uno de los integrantes. 

● Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, 
su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los 
efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria 
dentro de la 
póliza 

● Número y año del contrato  
● Objeto del contrato 
● Firma del representante legal del Contratista 
● En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 

Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

 
El Contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando ésta se vea reducida por razón 
de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos de 
adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del Contratista o su 
no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se iniciarán 
los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
 
         ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERIODO DE GARANTÍA 

 
El Contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan comprobarse con 
posterioridad al recibo definitivo de las obras del Contrato o si la obra amenaza ruina en todo o en 
parte, por causas derivadas de fabricaciones, replanteos, procesos constructivos, localizaciones y 
montajes efectuados por él y del empleo de materiales, equipo de construcción y mano de obra 
deficientes utilizados en la construcción. El Contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las 
reparaciones y reemplazos que se ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las 
obligaciones inherentes a ella se considerarán vigentes por un período de garantía de cinco (5) años 
contados a partir de la fecha del Acta de Recibo Definitivo de las obras. El Contratista procederá a 
reparar los defectos dentro de los términos que la Entidad le señale en la comunicación escrita que le 
enviará al respecto. 
 
Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la garantía respectiva y 
el Contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la Entidad podrá hacer 
efectiva la garantía de estabilidad estipulada en el Contrato. Así mismo, el Contratista será 
responsable de los daños que se causen a terceros como consecuencias de las obras defectuosas 
durante el período de garantía. 
 
Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de la Entidad, existe duda razonable de que 
puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de ellas, la Entidad 
podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas a cargo del Contratista mediante notificación escrita que 
le enviará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega o terminación de las 
reparaciones.  
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    GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 
El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual de la 
Entidad con las siguientes características: 
 
Característica Condición 
Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA CALERA identificada con NIT 899999712-5, el 
Contratista y El INSTITUTO DE CAMINOS Y CONSTRUCCIONES DE 
CUNDINAMARCA - ICCU con NIT 900258711-1 

Tomador 

● Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y 
no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese 
que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

● No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de 
los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión 
temporal o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de 
participación de cada uno de los integrantes. 

● Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión 
temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes de la estructura plural, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la 
misma.  

Valor Doscientos (200) SMMLV  
Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios 
Terceros afectados ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA CALERA identificada con NIT 
899999712-5 y El INSTITUTO DE CAMINOS Y CONSTRUCCIONES DE 
CUNDINAMARCA - ICCU con NIT 900258711-1 

Amparos 

Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad, derivada de las 
actuaciones, hechos u omisiones del Contratista o Subcontratistas 
autorizados. El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe 
contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del artículo 
2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 

Información 
necesaria 
dentro de la 
póliza 

● Número y año del contrato  
● Objeto del contrato 
● Firma del representante legal del Contratista 
● En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 

Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

 
En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) 
del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV. 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad, dentro del mismo término 
establecido para la garantía única de cumplimiento.  
 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de 
parte de la pérdida por la Entidad asegurada no serán admisibles. 
 
El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual. 
 
**Las garantías y el seguro de que tratan los numerales 1, 2, 3 y 4 y 5 del presente estudio, requerirán 
la aprobación del MUNICIPIO y el asegurado y beneficiario será EL MUNICIPIO DE LA CALERA NIT: 
899.999.712-5 y el asegurado y El INSTITUTO DE CAMINOS Y CONSTRUCCIONES DE CUNDINAMARCA - 
ICCU con NIT 900258711-1. 
 



 
  
 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA CALERA 

 
Código ABS-SAMC-OP-F-02 

Versión 03 

Fecha 06/02/2026 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Página 18 de 71 

UNIDAD DE CONTRATACIÓN 

S.G.C ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS. 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA –  

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE 
 

 

CAPITULO IX 
PRINCIPIO DE RECIPROCIDAD 

 
9. INDICACIÓN SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR UN ACUERDO 

COMERCIAL 
(ARTÍCULO 2.2.1.1.2.1.1. NUMERAL 8 DECRETO 1082 DE 2015) 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 y de lo aclarado 
en el Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación, Versión 
MMACPC- 14, publicado por la Agencia Colombia Compra Eficiente, se revisaron los siguientes aspectos 
en cada uno de los Acuerdos Comerciales vigentes con capítulos de contratación pública: 

 
a) El Municipio de La Calera se encuentra incluido en la cobertura del capítulo de compras 

públicas. 
b) La cuantía del proceso lo somete al capítulo de compras públicas. 
c) Los bienes y servicios a contratar se encuentran excluidos de la cobertura del capítulo de 

compras públicas. 
 

El proceso de contratación está cubierto por Acuerdos Comerciales vigentes para el Estado 
Colombiano, tal como se desprende del análisis realizado en los estudios previos, el cual se consolida 
en la siguiente tabla: 
 

 
Entidad 
Estatal 

cubierta 

Valor del 
Proceso de 

Contratación 
superior al 
umbral del 
Acuerdo 

Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

  Si/No Si/No Si/No Si/No 

Alianza 
Pacifico 

Chile SI NO SI NO 
México NO NO NO NO 
Perú SI NO SI NO 

Canadá NO N/A N/A NO 
Chile SI NO SI NO 
Corea NO N/A N/A NO 

Costa Rica SI NO SI NO 
Estados Unidos NO NO N/A NO 
Estados AELC SI NO SI NO 

México NO N/A N/A NO 

Triángulo 
Norte 

El Salvador NO SI SI NO 
Guatemala SI SI SI SI 
Honduras NO NO NO NO 

Unión Europea SI NO SI NO 
Israel N/A N/A N/A N/A 

Reino Unido e Irlanda del 
Norte SI NO NO NO 

Comunidad Andina SI SI N/A SI 
 
En consecuencia, el presente proceso de selección se encuentra cubierto con los siguientes Acuerdos 
Comerciales: el Triángulo Norte (únicamente con Guatemala), y la Decisión 439 de 1998 de la 
Secretaría de la CAN, por cuanto reciben trato nacional. 
 

CAPITULO X 
DISPOSICIONES ADICIONALES INHERENTES AL CONTRATO 

 
10. IDENTIFICACIÓN Y CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR 

 
10.1. TIPO DE CONTRATO 
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CONTRATO DE OBRA 
 
10.2. CONDICIONES DEL SERVICIO 

 
Las actividades de trata el objeto del contrato de obra, se deberán prestar de manera directa, 
independiente sin ninguna clase de subordinación ni vínculos laborales con el Municipio de La Calera, 
Cundinamarca, en el tiempo y con las especificaciones que sean indicados por el Supervisor del 
contrato. 
 
10.3. PRINCIPALES ACTIVIDADES A EJECUTAR 

 
Las principales actividades para desarrollar dentro del presente proceso, que hacen parte de sistema 
constructivo de placa huella, las cuales son: 

 
● EXCAVACIONES VARIAS EN MATERIAL COMÚN SECO A MANO (INCLUYE RETIRO DE SOBRANTES A 

UNA DISTANCIA MENOR DE 5 KM) 
● CONCRETOS CLASE D, f´c =3000 psi (bases) 
● CONCRETO CICLÓPEO CLASE G, 2000 PSI 40% RAJÓN PARA BASES 
● CUNETA DE CONCRETO CLASE E, 2500 PSI FUNDIDA EN EL LUGAR 
● SUMINISTRO FIGURADO Y ARMADO DE ACERO DE REFUERZO 60000 PSI 

 
El proyecto consiste en la construcción de 129 metros lineales de placa huella con un ancho de 5 
metros, el cual estará construido así: dos cintas o placas en concreto reforzado clase D de 3000 PSI 
para las bases o huellas de las llantas, con un ancho de 90 cm y un espesor de 15cm a lo largo de toda 
la superficie a intervenir, entre las huellas se construye un concreto ciclópeo clase G de 2000 PSI el 
cual se compone el 40% de piedra y el 60% de concreto de 2000 PSI, con lo cual se le da mayor 
durabilidad a la estructura de la placa, dicho centro se construye con un ancho de 90cm y 15 cm de 
espesor, en los laterales se construye un sobre ancho en el mismo material del centro, con el fin de 
ampliar la estructura de la vía y generar espacio para que los carros puedan maniobrar más fácilmente 
al momento de dar vía a un vehículo que viene en el sentido contrario, esté se estima con un ancho 
de 55 cm a cada lado y con un espesor de 15cm, luego de éste hay una cuneta con bordillo la cual 
conducirá el agua por bombeo de las huellas a fin de que no haya estancamiento de agua en lo corrido 
de la obra, esta cuneta será fabricada en sitio, con un concreto clase E de 2500 PSI, con un ancho de 
60cm incluyendo los bordillos que son de 15cm y sobresalen de la placa 10cm, tendrá un refuerzo en 
la base y unos ganchos que suben en el bordillo, como lo indican los planos, rematando cada tramo se 
construirá una rampa de acceso. 
 
Según los requerimientos durante la ejecución del proyecto, los anchos de la calzada, pueden variar 
y se evidenciaran en los planos récord del proyecto, avalados por el Constructor y el Supervisor. 
 
10.4 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO 

 
El presente proceso está estimado en la suma de CIENTO TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE 
($130.000.000) incluidos los impuestos y contribuciones de carácter nacional y territorial. 
 
La Alcaldía Municipal de La Calera cancelará al contratista el valor del presente contrato de la 
siguiente manera: 
 
a) Mediante actas parciales hasta completar el ochenta por ciento (80%) del valor del contrato, de 

acuerdo con el cronograma de pagos estos pagos serán avalados y aprobados por la supervisión 
del contrato. Las actas parciales deben garantizar dicho porcentaje de avance, ejecución física 
y real y cumplimiento de los requisitos mostrados a continuación: 
 
• Cronograma de obra aprobado. 
• Rut. 
• Cuenta bancaria. 
• Factura a nombre de la alcaldía municipal de La Calera, en original. 
• Registro fotográfico del avance físico correspondiente.  
• Informes semanales y mensuales técnicos por parte del contratista. 
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• Resultados de ensayos de compresión de cilindros.  
• Informe SST/HSEQ y Ambiental. 
• Acta parcial y memorias de cantidades.   
• Relación de cantidades de obra ejecutadas vs programadas (por ítems del presupuesto).  
• Paz y salvo de pago de aportes parafiscales y seguridad social. 
• Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento 

de pagos de aportes al sistema de seguridad integral, de los últimos seis (6) meses, de 
conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que la modifique, adicione o 
complemente, cuando se trate de personas jurídicas.  

• Cumplimiento en el cargue de los documentos (informes, actas, pólizas, planos, memorias, 
etc.) en la plataforma SECOP II.  

• Bitácora de obra debidamente avalada por la supervisión. 
• Pólizas actualizadas y aprobadas por la entidad contratante. 
• Demás requeridas por la entidad contratante. 

 
b) Un último pago equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato estará sujeto al 

“Cronograma de pagos”, previa la presentación de los siguientes documentos: 
 
• Acta final de cobro y Memorias de cantidades de obra avaladas por la supervisión. 
• Informe final de Actividades debidamente firmado por el Contratista. 
• Acta de recibo definitivo de las obras, suscrita por el supervisor y contratista. 
• Pólizas actualizadas tras acta de recibo definitivo de obra. 
• Certificado de Cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido por el supervisor del    

contrato. 
• Certificación de Pagos de Seguridad Social y Parafiscales suscrita por el Revisor Fiscal o en su 

defecto por el Representante Legal de la persona Jurídica o el Contratista persona natural. 
• Registro fotográfico completo de la intervención finalizada. 
• Manual de mantenimiento debidamente aprobado por la supervisión. 
• Planos récords. 
• Paz y salvo de proveedores y personal.  
• Cumplimiento en el cargue de los documentos (informes, actas, pólizas, planos memorias, 

etc.) en la plataforma SECOP II. 
• Factura a nombre de la alcaldía municipal de La Calera, en original. 
• Informe SST/HSEQ y Ambiental. 
• Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento 

del pago de aportes al sistema de Seguridad Social Integral de los últimos seis (6) meses de 
conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, o aquella que lo modifique, adicione o 
sustituya cuando se trate de personas jurídicas.  

• Bitácora de obra debidamente avalada por la supervisión.  
• Pago de SENA FIC 
• Las demás que la entidad considere necesaria. 

 
Para todos los casos, los pagos estarán sujetos al cronograma de pagos y las fechas de corte 
establecidas por la Secretaría de Hacienda del Municipio de La Calera y previa la presentación de los 
documentos 

Nota 1. El Municipio dentro de la aplicación del principio de planeación establecerá el uno por ciento 
(1%) de Imprevistos del valor de A.I.U. Este porcentaje de valor del contrato será destinado a cubrir 
el costo de los imprevistos que puedan ocurrir durante su ejecución. Esto NO llevará a la conclusión 
de que, si durante la ejecución del contrato no ocurren los imprevistos, o el contratista no cumple 
con su deber de probar la existencia y el valor de los mínimos, el porcentaje antes estipulado se 
convertiría automáticamente en parte de la Utilidad del contratista.  
 
De este texto se entiende que el porcentaje de Imprevisto solo será pagado si y sólo si se presentan 
las circunstancias durante la ejecución del contrato que excedan lo planificado y superen cualquier 
cálculo previsible, y que pueda ser demostrados ampliamente por el contratista. El supervisor del 
contrato deberá revisar y aprobar la justificación de la ocurrencia de los imprevistos presentados por 
el contratista de obra pública.  
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Nota 2. (Sólo aplica para régimen común) De conformidad con el Numeral 7° Parágrafo 1° del artículo 
499 del Estatuto Tributario, “Para la celebración de contratos de venta de bienes o de prestación de 
servicios gravados por cuantía individual y superior a 3300 UVT, el responsable del Régimen 
Simplificado deberá inscribirse previamente en el Régimen Común”. Por lo anterior los contratistas 
que para el presente año superen el monto establecido o quienes ya estuvieren inscritos en el Régimen 
Común, deberán presentar factura de venta, con los requisitos del artículo 617 del Estatuto Tributario, 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado (IVA), para cada pago. 

 
Nota 3.  La entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago 
cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no 
ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente contrato. Es así que, una vez 
radicada la cuenta con todos sus soportes, el supervisor dispondrá para su revisión y aprobación de 10 
días hábiles para continuar con el trámite de esta. 
 
Nota 4: La Alcaldía Municipal de La Calera, efectuará los descuentos de Ley del orden Nacional y 
Municipal vigentes, de acuerdo con la información tributaria suministrada por el Contratista a la 
Entidad y con la actividad objeto del Contrato. 

10.5. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
La obra objeto de la presente contratación se ejecutará en la zona rural del municipio de La Calera 
Cundinamarca, específicamente en:  
 
El proyecto consiste en la intervención en la vía rural de la vereda Marquez en el sector Balcones de 
Belén del municipio de La Calera. 
 

No. DESCRIPCIÓN COORDENADAS DE INICIO 

1 

CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN DE PLACA 
HUELLA EN LA VEREDA MARQUEZ EN EL 
SECTOR BALCONES DE BELEN DEL MUNICIPIO 
DE LA CALERA, CUNDINAMARCA EN EL 
MARCO DEL CONVENIO No 1303 DE 2025 

Inicio Tramo: 
Latitud:  4°46'35.00"N 
Longitud: 73°59'9.30"O 
 
Fin Tramo:   
Latitud: 4°46'48.84"N 
Longitud: 73°59'16.38"O 

 
10.6. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
El plazo de ejecución del presente contrato será de un (01) mes a partir de la firma del acta de inicio, 
contado a partir del día hábil siguiente a la firma del acta de inicio, previa aprobación de la póliza de 
garantía y cumplimiento de los requisitos de ejecución (expedición de registro presupuestal). 
 
10.7. VISITA AL SITIO DE LA OBRA 

 
Es responsabilidad del proponente, inspeccionar y examinar el sitio y los alrededores de la obra e 
informarse, sobre la forma y características del sitio, las cantidades, localización y naturaleza de la 
obra y la de los materiales necesarios para su ejecución, transporte, mano de obra, y, de manera 
especial las fuentes de materiales para su explotación junto con los volúmenes de explotación, vías 
internas de explotación y vías de acceso a las mismas, zonas de botaderos, las vías de acceso al sitio 
y las instalaciones que se puedan requerir, las condiciones ambientales y sociales del área de 
influencia, las cuales debe considerar para el desarrollo y manejo ambiental del proyecto, en especial 
cuando se establezca presencia de minorías étnicas, caso en el cual debe asegurarse de cumplir con 
la normativa especial que rige para la explotación de recursos naturales en jurisdicción de los 
territorios legalmente constituidos a su favor, o evitar su intervención a efectos de obviar el 
procedimiento de consulta previa, y, en general, sobre todas las circunstancias que puedan afectar o 
influir en el cálculo del valor de su propuesta.  
 
Así mismo, es responsabilidad del proponente familiarizarse con los detalles y condiciones bajo los 
cuales serán ejecutados los trabajos, así como de los riesgos previsibles de la obra, pues su 
desconocimiento o falta de información no se considerará como excusa válida para posteriores 
reclamaciones a la entidad.  
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Con el propósito de que los proponentes realicen todas las evaluaciones y estimaciones que sean 
necesarias para presentar su propuesta, sobre la base de un examen cuidadoso, de manera tal que 
tengan en cuenta el cálculo de los aspectos económicos del proyecto, incluyendo todos los costos 
directos e indirectos que implique cumplir el contrato, con todas las obligaciones y asunción de riesgos 
que emanan del mismo, de acuerdo con su estimación y distribución, la entidad establecerá en el 
cronograma del proceso la fecha y hora para realizar la visita al sitio de la obra.   
 
No es necesario que quien asista sea el representante legal de la persona jurídica o la persona natural 
que presentará la oferta, por lo que se podrá encomendar la asistencia a cualquier persona que sea 
ingeniero inscrito y con tarjeta de matrícula profesional en la respectiva rama de la ingeniería que se 
relacione con el objeto contractual, por medio de una autorización simple suscrita por alguno de 
aquellos, sin necesidad de autenticaciones o presentaciones personales ante notario. El requisito de 
la tarjeta profesional se puede suplir con el registro de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 
2019. 
 
Cuando la oferta la presente un proponente plural, la visita puede realizarla uno (1) de los futuros 
integrantes. En estos casos tampoco es necesario que asista el representante legal de la persona 
jurídica o la persona natural miembro del proponente plural, por lo que podrá encomendar la 
asistencia a cualquier persona que tenga el título de ingeniero inscrito y con tarjeta de matrícula 
profesional en la respectiva rama de la ingeniería que se relacione con el objeto contractual, por 
medio de una autorización simple suscrita por alguno de aquellos, sin necesidad de autenticaciones o 
presentaciones personales ante notario. El requisito de la tarjeta profesional se puede suplir con el 
registro de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019. 
 
De la visita se levantará un acta donde se consignarán los nombres de las personas que participan por 
la entidad y los proponentes que asisten. Para identificar a los asistentes, la entidad estatal solicitará 
la cédula de ciudadanía y la tarjeta profesional en los casos que se requiera la última, es decir, cuando 
se encomienda la asistencia a una persona que no sea el representante legal de la persona jurídica o 
cuando no asista la persona natural que presentará la oferta. 
 
 El proponente deberá tener en cuenta los siguientes aspectos para la fecha y hora de la visita 
  
I. No es posible modificar la fecha de la visita al sitio de la obra, salvo por razones de fuerza mayor 

o caso fortuito. Cuando extraordinariamente se cambie, la decisión se adoptará con mínimo un 
día hábil de antelación a la fecha que se va a modificar, y la visita se re programará para una 
fecha mínima 7 días hábiles después de la programada inicialmente. 

II. La entidad garantizará las condiciones de seguridad al momento de visitar la zona de acuerdo con 
las normas del Sistema de Gestión en la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.  

III. La visita se realizará en el siguiente lugar y fecha: 
 

Ciudad, Fecha y hora de 
visita 

Lugar de encuentro Observaciones y 
Recomendaciones 

La Calera, fecha y hora por 
definir de acuerdo a 
cronograma 

La Calera, instalaciones de 
la Secretaría de Obras 
Públicas. 

Para el momento de la visita 
contar con elementos de 
protección personal, como 
mínimo deberá contar con botas 
de seguridad y casco.  

 
Los costos asociados a la visita los asume cada interesado en el proceso de selección. 
 
10.8. INTERVENTORÍA Y/O SUPERVISIÓN 

 
Para el control a la ejecución contractual y administración del contrato se designará un SUPERVISOR. 
La función de supervisión implica acciones de CARÁCTER ADMINISTRATIVO, TÉCNICO, FINANCIERO, 
CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICO, todas ellas con la finalidad de verificar el cumplimiento del 
contrato y la satisfacción de los intereses del estado, premisa fundamental de la contratación pública, 
así como la realización de actividades propias del ejercicio de la actividad contractual. La vigilancia 
y control del cumplimiento del contrato será ejercida por el SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS y/o 
quienes hagan sus veces, quien, en ejercicio de la función de supervisión, estará facultado para actuar 
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conforme con lo establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 1474 de 2011 sus Decretos 
reglamentarios, y en general lo previsto en el respectivo contrato. 
 
10.9. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 
DERECHOS, DEBERES Y OBLIGACIONES: Además de los (as) establecidos (as) en los artículos 4º y 5º 
de la Ley 80 de 1993, el CONTRATISTA se compromete a cumplir todas aquellas obligaciones que se 
deriven del clausulado del presente contrato, y que por su naturaleza y esencia se consideren 
imprescindibles para su correcta ejecución. Así mismo, son obligaciones específicas del CONTRATISTA 
las siguientes: 
 
10.9.1. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:  
 
1. Construcción de un tramo de placa huella de ciento veintinueve (129) metros lineales con un 

ancho de cinco (5) metros, en la vereda Marquez en el sector Balcones de Belén. 
2. Realizar la obra de acuerdo con las cantidades y especificaciones técnicas determinadas en estos 

estudios, Planos, Cantidades de obra y las demás especificaciones establecidas por el MUNICIPIO.  
3. Suministrar toda la información requerida en el Pliego de Condiciones como obligaciones 

posteriores a la adjudicación.  
4. Realizar todas las pruebas de instalaciones y corregirlas, si es del caso, hasta la entrega a 

satisfacción al Supervisor. 
5. Ejecutar el objeto del contrato derivado de este proceso en el plazo establecido. 
6. Socializar la obra previamente a su inicio con la respectiva comunidad y levantar las actas de 

vecindad y registro fotográfico, soportes que deberán ser entregados al Municipio para la 
realización del primer pago.  

7. Tramitar ante las entidades correspondientes, permisos y demás documentación que se requiera 
para la iniciación y ejecución de las obras que dan cumplimiento al objeto contractual.  

8. Justificar y cumplir con el procedimiento para tramitar los imprevistos para que puedan ser 
cancelados por EL MUNICIPIO. 

9. Ejecutar la obra tanto en calidad, cantidad, como en tiempo, con todos los equipos, maquinaria, 
herramientas, materiales y demás elementos necesarios para la ejecución de las obras.  

10. Suministrar y mantener durante la ejecución de la obra y hasta la entrega de la misma, el personal 
ofrecido en la propuesta, cuando se haya solicitado. Si EL CONTRATISTA requiere cambiar el 
personal propuesto, deberá hacerlo con otro de un perfil igual o superior al que se retiró. La 
aceptación del nuevo personal estará sujeta a la aprobación de EL MUNICIPIO, previo visto bueno 
del Supervisor. Será por cuenta del CONTRATISTA el pago de los salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones de todo el personal que ocupe en la ejecución de la obra, igualmente la 
elaboración de los subcontratos necesarios, quedando claro que no existe ningún tipo de vínculo 
laboral del personal con EL MUNICIPIO  

11. Realizar el transporte de los materiales y equipos, así como sus despachos y entrega oportuna en 
el sitio de la obra para el cumplimiento del plazo establecido, sin costo adicional para la EL 
MUNICIPIO. 

12. Realizar, por su cuenta y riesgo, todos los ensayos de laboratorio y demás pruebas que se soliciten 
para verificar la calidad de los materiales y demás elementos que se instalen en la obra.  

13. Cumplir a cabalidad con el cronograma de actividades.  
14. Realizar todas las obras de acuerdo con las consideraciones estipuladas en la Norma de Invias.  
15. Presentar al supervisor informes semanales de avance de obra y los que EL MUNICIPIO les solicite.  
16. Realizar y presentar semanalmente el registro fotográfico, procurando mostrar desde un mismo 

punto el progreso o avance.  
17. Elaborar y presentar actas parciales, final de obra y liquidación.  
18. Ejecutar las obras de acuerdo con el programa general aprobado por el supervisor. 
19. Retirar los materiales sobrantes y entregar las áreas intervenidas en perfecto estado y limpieza 

con periodicidad máxima de 48 horas contadas a partir de la colocación de estos materiales. 
20. Responder por la buena calidad de los materiales y elementos utilizados para el cumplimiento del 

objeto del contrato. Todos los materiales empleados para las obras del presente proceso de los 
bienes que suministrará EL CONTRATISTA deberán ser nuevos y de primera calidad, libres de 
defectos e imperfecciones y cumplir con la clasificación y grado, cuando éstas se especifiquen. 

21. Practicar las medidas ambientales, sanitarias, forestales, ecológicas e industriales necesarias 
para no poner en peligro las personas ni el medio ambiente, respondiendo por los perjuicios que 
se causen.  
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22. Efectuar las reparaciones que sean necesarias a las áreas intervenidas, como consecuencia de los 
defectos de estabilidad y la mala calidad de los materiales de las áreas contiguas que presenten 
deterioro, durante un período de CINCO (5) años contado a partir de la entrega de las obras 
teniendo en cuenta la garantía de estabilidad establecida.  

23. Mantener la información técnica del proyecto en absoluta reserva de conformidad con el acuerdo 
de confidencialidad suscrito entre las partes.  

24. Coordinar la correcta ejecución de los contratos de suministros e instalación de la dotación 
estructural y el sistema de seguridad.  

25. En el momento en que sea firmado el contrato deberá ponerse en contacto con EL MUNICIPIO con 
el objeto de presentar el programa detallado de obra a realizar por capítulos, a partir de los 
planos, documentos técnicos, las condiciones del sitio, utilizando una aplicación Software tipo 
Project o similar en un diagrama de barras, discriminado en semanas.  

26. El programa de trabajo acordado será obligatorio para el CONTRATISTA quien no podrá 
modificarlo unilateralmente. La modificación del programa de trabajo deberá fundarse en causas 
plenamente justificadas y requerirá la aprobación escrita previa del Supervisor y la verificación 
por parte de EL MUNICIPIO. En caso que el CONTRATISTA no cumpla con el programa de trabajo, 
el Supervisor le podrá exigir por escrito el aumento del número de turnos, la jornada de trabajo 
y/o el equipo, y, en general, las acciones necesarias para el cumplimiento del programa de 
trabajo, sin que por la realización de tales acciones se genere costo adicional alguno para 
CONTRATISTA a adoptar EL MUNICIPIO.  

27. La renuencia de las medidas exigidas se considera como incumplimiento de conformidad con lo 
establecido en el contrato. Tales requerimientos del Supervisor no incrementarán el valor del 
contrato y estas condiciones son aceptadas por el PROPONENTE con la entrega de la propuesta.  

28. Toda actividad ejecutada que resulte, según el análisis de calidad, defectuosa o que no cumpla 
las normas de calidad requeridas para el proyecto, ya sea por causas de los insumos o de la mano 
de obra, deberán ser demolidos y remplazados por el CONTRATISTA bajo su costo, en el término 
indicado por el supervisor o EL MUNICIPIO. 

29. Toda solicitud de visita y consulta que requiera el CONTRATISTA adicional a las autorizadas por 
EL MUNICIPIO como obligación del constructor y que requiera desplazamiento del equipo 
profesional de éste, será a costo del CONTRATISTA. 

30. El CONTRATISTA deberá suministrar e instalar una (1) valla informativa de acuerdo con el modelo 
suministrado. 

31. El CONTRATISTA deberá elaborar los planos récord de todos los diseños, planos arquitectónicos y 
demás, los cuales deberán ser entregados a EL MUNICIPIO en el recibo final de obra, en medio 
impreso y magnético. 

32. Realizar y entregar al final de la obra el manual de mantenimiento, en el cual deberá especificar 
los materiales de obra de permanente uso. Este manual contendrá en una escala reducida, pero 
legible, planos arquitectónicos, estructurales, hidrosanitarias. Todo lo anterior con la aprobación 
del supervisor. 

33. Se obliga a la realización, diligenciamiento y legalización de las respectivas actas de vecindad de 
todos y cada uno de los predios que hagan parte del área de influencia del proyecto. 

34. Cumplir con el objeto del contrato, conforme a los documentos del presente proceso, la propuesta 
y el contrato que se suscriba. 

35. Cumplir con las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, financieras y comerciales exigidas 
en los pliegos y consignadas en la propuesta. 

36. Seleccionar para la ejecución de la obra, personal altamente calificado e idóneo, en lo posible 
mano de obra de la región, que cumpla como mínimo con los requisitos exigidos en la parte 
técnica de los pliegos y los demás que sean necesarios para la correcta ejecución de la obra. 

37. Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del mismo. 
38. Cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias referentes al medio ambiente, urbanismo, 

seguridad industrial e higiene. 
39. Adicionalmente el CONTRATISTA debe presentar los documentos que se señalan a continuación: 
 Acreditar el Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial, debidamente aprobado por la 

Supervisión, de la Protección Social de Colombia. 2. Presentar el panorama de riesgos para el 
proyecto, conforme con las normas. Requisitos mínimos para su elaboración. 3. Presentar el plan 
de inducción a desarrollar durante el proyecto el cual debe incluir charlas diarias de cinco 
minutos que incluyan temas relacionados con la seguridad industrial. 4. Las demás que por ley o 
contrato le correspondan y las establecidas en el pliego de condiciones base del proceso de 
selección. 
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40. Pagar a favor del Municipio una contribución equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total 
del contrato o de la respectiva adición, de conformidad con el artículo 120 de la Ley 418 de 1997, 
prorrogada por la Ley 548 de 2002, modificada por el artículo 37 de la Ley 782 de 2002, 
modificada a su vez por el artículo 6 de la Ley 1106 de 2006. 

41. El contratista se deberá reunir con la supervisión para que conjuntamente desarrollen el balance 
general del proyecto y la supervisión revise los documentos antes mencionados emitiendo 
concepto favorable y visto bueno para que sean entregados a la Entidad o profesional delegado. 

42. Los cambios que se consideren necesarios en los materiales, en los acabados especificados o que 
proponga el contratista, o cuando haya dudas, por existir contradicciones reales o aparentes 
entre las especificaciones, deberán ser consultados por escrito con el profesional encargado, 
(Supervisor), del seguimiento de las obras y no podrá proceder a su ejecución sin la aceptación 
escrita de esta instancia. En caso contrario cualquier trabajo ejecutado será por cuenta y riesgo 
del contratista. 

43. Cualquier modificación a la que hubiere lugar dentro del desarrollo de la obra, requerirá la 
autorización del supervisor del contrato de obra. 

44. Será obligación del contratista verificar y rectificar medidas en obra antes de iniciar trabajos. 
Cualquier discrepancia debe ser aclarada con el Supervisor, y consignada en el libro de obra, 
pues en caso contrario si se presenta la necesidad de hacer correcciones después de adelantada 
la obra, el costo será por cuenta del contratista. 

45. Cuando no se haya especificado la clase y el grado de un material, éste deberá ser el más 
apropiado para su finalidad, de acuerdo con la norma técnica que aplique. No se permitirán 
sustituciones en las normas o en la calidad de los materiales sin la autorización previa y por 
escrito del Supervisor. 

46. El contratista está obligado a proteger todas las obras a medida que estas se ejecutan, con miras 
a la entrega final a satisfacción del Supervisión y la Alcaldía Municipal de la Calera. 

47. La persona que efectué las labores deberá portar la vestimenta adecuada y cómoda para la buena 
funcionalidad como overol, guantes, gafas protectoras y demás que considere el Supervisor 
importantes, que se rijan de acuerdo a las normas de seguridad industrial; es decir Garantizar 
las normas de seguridad industrial para la ejecución del contrato en los siguientes aspectos: a) 
Elementos de seguridad industrial para obreros y todo el personal que interviene en cada una de 
las actividades, b) Manipulación de equipos, herramientas, combustibles y todos los elementos 
que se utilicen para cumplir el objeto, c) Todo el contenido de seguridad industrial debe acogerse 
a las normas vigentes y d) Todo el personal deberá estar debidamente identificado ya sea por 
escarapela o por uniformes. 

48. El contratista en coordinación con el Supervisor, presentará informes periódicos de cada uno de 
los trabajos realizados donde demuestre el estado, avance y dificultad de las actividades. 

49. Reparar las vías de acceso, construcciones y demás bienes muebles e inmuebles en los lugares 
de obra concernientes al presente contrato, cuando se deterioren como consecuencia de la 
ejecución de las obras. 

50. Las demás inherentes al objeto del contrato. 
 

10.9.2 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA:  
 
1. Cumplir la constitución política y las leyes objeto del contrato. 
2. Constituir las garantías solicitadas y aportar los demás documentos para la legalización del 

contrato. 
3. Verificar que el contrato se encuentre firmado, legalizado y que se hayan cumplido todos los 

requisitos para su ejecución. 
4. Suscribir el acta de inició. 
5. Cumplir con el objeto del presente contrato, con plena autonomía técnica y administrativa, y bajo 

su propia responsabilidad, lo cual conlleva que no existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo 
laboral alguno del contratista con el Municipio. 

6. Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se utilice y a terceros en la 
ejecución del contrato. 

7. Mantener la reserva profesional sobre los documentos e información que le sea suministrada para 
el desarrollo del objeto del contrato. 

8. Radicar las facturas de cobro por trabajos ejecutados y ajustes dentro de los plazos convenidos 
9. Para adelantar el trámite y aprobación de las facturas, el contratista deberá presentar a la 

supervisión, un informe de avance de ejecución de obra y los comprobantes de afiliación y pago 
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de los aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral (pensiones, salud y riesgos 
profesionales) y parafiscales del personal destinado a la ejecución de la obra. 

10. Cancelar oportunamente sus aportes a seguridad social en salud, pensión y riesgos laborales 
correspondientes a los períodos de tiempo empleados en la ejecución contractual y entregar los 
respectivos comprobantes al supervisor del contrato, no solo la del contratista sino la de sus 
empleados o subcontratistas utilizados en la ejecución de la obra. 

11. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando dilaciones y 
entrabamientos. 

12. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u 
omitir algún hecho. 

13. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del presente contrato y de 
la ejecución del mismo, de conformidad con lo establecido en las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 
y sus decretos reglamentarios. 

14. Mantener actualizado su domicilio durante toda la vigencia del contrato y presentarse a la entidad 
contratante en el momento en que sea requerido. 

15. Mantener indemne al Contratante de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga 
como causa sus actuaciones en el desarrollo y ejecución del contrato. 

16. Constituir la garantía única en el evento que sea solicitada en el presente estudio previo y contrato 
celebrado. 

17. Ampliar y modificar la vigencia de las garantías en los eventos en que conforme a la Ley solicite 
la Entidad. 

18. Verificar que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
contempladas en el Artículo 127 de la Constitución Política de Colombia, en el Artículos 
8°modificado por la ley 1474 de 2011, artículo 9° de la Ley 80 de 1993 y artículo 2 de la Ley 1474 
de 2011 y que en caso de sobrevenir alguna actuará conforme a la Ley. Debe tener en cuenta que, 
con la suscripción del contrato, el Contratista acepta y declara no encontrarse incurso en ninguna 
de las causales de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de intereses, prohibiciones y demás 
restricciones de que tratan las normas antes descritas. 

19. Tomar las medidas necesarias para garantizar la debida y oportuna ejecución del contrato. 
20. Cargar sus respectivos informes de cumplimiento dentro del contrato por medio de la plataforma 

Secop II.  
21. Las demás obligaciones que contribuyan a garantizar el cabal cumplimiento y ejecución del 

servicio a prestar. 
  
10.10. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 

 
1. Verificar que el contrato se encuentre perfeccionado, legalizado y listo para su ejecución. 
2. Entregar a través de la Secretaría de Obras Públicas la conformación y afirmado del tramo a 

intervenir previo al inicio de las actividades propias del contrato.  
3. Suscribir a través del supervisor designado el acta de inicio junto con el contratista. 
4. Cancelar el valor de este contrato en la forma pactada, pago que en todo caso estará sujeto 

al Plan Anual de Caja y disponibilidad de efectivo. 
5. Propiciar el acompañamiento necesario tanto humano como logístico en la ejecución de las 

actividades objeto del presente contrato. 
6. Suministrar la información institucional y documental necesaria para atender cada caso, 

mostrando los antecedentes que permitan de manera clara y objetiva, recomendar 
soluciones, respuestas o presentar proyectos. 

7. Proteger y hacer respetar por EL CONTRATISTA, los derechos de la entidad. 
8. Suministrar elementos o componentes que se requieran. 
9. Solicitar al CONTRATISTA los informes que sean necesarios para la adecuada vigilancia del 

desarrollo del contrato y suscribir las actas necesarias durante la ejecución del contrato. 
10. Liquidar el contrato. 
11. Realizar la vigilancia y control durante todo el término de ejecución. 

 
10.11. METODOLOGÍA 
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El contratista es responsable de método constructivo y las fases en las que programará la obra para 
cumplir a cabalidad con el objeto contractual dentro de los plazos estipulados por la entidad 
contratante 
 
10.13. PRODUCTOS 

 
a) Informes mensuales y soportes sobre la ejecución de las obligaciones específicas.  
b) Informe final a la finalización del contrato que consolide las actividades adelantadas en 

cumplimiento del contrato.  
c) Bitácora. 
d) Planos récord. 
e) Obras finalizadas. 
 

10.14. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
 
Se liquidará de común acuerdo entre las partes al cumplimiento de su objeto; o más tardar dentro de 
los cuatro (4) meses siguientes a la terminación del plazo contractual, de conformidad con el artículo 
60 de la ley 80 de 1993 y el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. En caso de que el CONTRATISTA no se 
presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que haga el MUNICIPIO tendrá la facultad 
de liquidar en forma unilateral el presente contrato dentro de los dos (2) meses siguientes de 
conformidad con el artículo 141 de la ley de la ley 1437 de 2011 “CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO”, sin perjuicio de lo estipulado en el artículo 
164 de la ley antes señalada. 
 

CAPITULO XI 
REQUISITOS DE CAPACIDAD 

 
11. DEFINICIÓN, CAPACIDAD PARA CONTRATAR Y FORMA DE ACREDITARLOS 

 
11.1. DEFINICIÓN 

 
Conforme a la definición de Colombia Compra eficiente “Los requisitos habilitantes son la aptitud del 
proponente para participar en un Proceso de Contratación como oferente y están referidos a su 
capacidad jurídica, financiera, organizacional y su experiencia. El propósito de los requisitos 
habilitantes es establecer unas condiciones mínimas para los proponentes de tal manera que la Entidad 
Estatal sólo evalúe las ofertas de aquellos que están en condiciones de cumplir con el objeto del 
Proceso de Contratación.” 
 
La entidad verificará los requisitos Habilitantes dentro del término señalado en el cronograma del 
presente Pliego de Condiciones, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la 
propuesta presentada. 
 
Los Requisitos Habilitantes serán objeto de verificación, por lo tanto, si la propuesta cumple todos los 
aspectos se evaluarán como “cumple”. En caso contrario se evaluará como “no cumple”. 
  
De conformidad con la normativa aplicable, la Entidad realizará la verificación de Requisitos 
Habilitantes de los Proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas 
o con sucursal en Colombia) con base en la información contenida en el RUP y los documentos 
señalados en los Documentos Tipo.  
 
La Entidad no podrá exigir requisitos habilitantes diferentes a los señalados en los Documentos Tipo. 
 
Por lo anterior la ponderación de los requisitos habilitantes será del tipo CUMPLE/ NO CUMPLE 

REQUISITO CALIFICACIÓN 

CAPACIDAD JURÍDICA HABILITADA/ NO HABILITADA 
CONDICIONES TÉCNICAS Y DE EXPERIENCIA HABILITADA/ NO HABILITADA 

CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL HABILITADA/ NO HABILITADA 
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RESULTADO HABILITADA/ NO HABILITADA 
 
GENERALIDADES 
 

A. Únicamente se considerarán habilitados aquellos proponentes que cumplan todos los requisitos 
habilitantes, según lo señalado en el presente pliego de condiciones. 

B. En el caso de proponentes plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada uno 
de los integrantes de la figura asociativa de acuerdo con las reglas del pliego de condiciones. 

C. Todos los proponentes deben diligenciar el Formato 3 – Experiencia y los proponentes 
extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deben diligenciar adicionalmente el 
Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros y adjuntar los soportes 
que ahí se definen.  

D. Los proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP), deben 
aportar certificado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores 
a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre 
del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la 
fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 

E. Presentar el certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM en el cual 
demuestre no estar inhabilitado en los términos de la Ley 2097 de 2021 

 
De conformidad con el numeral 1º del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, La capacidad jurídica y las 
condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización del contratista que serán objeto 
de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de 
selección y no otorgarán puntaje, con excepción de lo previsto en el numeral 4 del presente artículo. 
 
11.2. CAPACIDAD PARA CONTRATAR 

 
Para contratar con el Estado debe acreditarse capacidad para adquirir derechos y contraer 
obligaciones, conforme a lo establecido en el código civil colombiano. Igualmente, que tiene 
capacidad y facultades para suscribir el contrato y no encontrarse incurso en las inhabilidades e 
incompatibilidades de que tratan los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, Ley 734 de 2002 y demás 
normas vigentes.  
 
De conformidad con el inciso 1º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, la capacidad jurídica, las 
condiciones de experiencia, la capacidad financiera y de organización del contratista será objeto de 
verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de 
selección. 
 
Igualmente señala que dichos requisitos no serán objeto de puntuación; en consecuencia, su 
ponderación será del tipo CUMPLE/ NO CUMPLE. 
 
11.2.1. CAPACIDAD JURÍDICA 

 

Los interesados podrán participar como Proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades 
siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones: 

A. Individualmente: como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas jurídicas 
nacionales o extranjeras. 

B. Conjuntamente, como proponentes plurales en cualquiera de las formas de asociación 
previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

Los Proponentes deben: 

A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 

B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 

C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad o incompatibilidad, conflicto 
de interés o prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la Ley. 

D. No estar reportados en el último Boletín de responsables Fiscales vigente publicado por la 
Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para el proponente e integrantes 
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de un proponente plural con domicilio en Colombia. Tratándose de proponentes extranjeros 
sin domicilio o sin sucursal en Colombia, deberán declarar que no son responsables fiscales 
por actividades ejercidas en Colombia en el pasado y que no tienen sanciones vigentes en 
Colombia que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 

E. El proponente debe acreditar no estar inhabilitado en los términos de la Ley 2097 de 2021 – 
REDAM 

La entidad debe consultar los antecedentes judiciales en línea en los registros de las bases de datos, 
al igual que el certificado de antecedentes disciplinarios conforme el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 
y consultar en el Registro Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía 
Nacional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 184 de la Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana. 

 
11.2.2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

La existencia y representación legal de los Proponentes individuales o miembros de los Proponentes 
Plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

 11.2.2.1 PERSONAS NATURALES 

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 
B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente 

expedida por la autoridad competente.  
C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

11.2.2.2 PERSONAS JURÍDICAS 

Deben presentar los siguientes documentos:  

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o 
autoridad competente en el que se verificará: 

a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse 
la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo 
de vigencia del certificado de existencia y representación legal la fecha 
originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 

b. Copia de tarjeta profesional que acredite su profesión y certificado de 
antecedentes.  

c. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el 
objeto del presente proceso de contratación.  

d. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración 
no será inferior a la del plazo del contrato y un año más. 

e. Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de 
una autorización suficiente otorgada por parte del órgano social competente 
respectivo para cada caso.  

f. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 
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g. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la 
República de Colombia (contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente 
establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del 
Código de Comercio. 

II. Certificación del Revisor Fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que 
conste si es abierta o cerrada. 

III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

En el caso de las Sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la Sucursal en 
Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución 
de esta última.  

Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la Sucursal que está 
debidamente constituida en Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la Sucursal y de su 
representante o mandatario mediante la presentación del Registro Único de Proponentes (RUP) de la 
Sucursal y del certificado de existencia y representación legal entregado por la cámara de comercio 
respectiva, el cual debe tener una fecha de expedición de máximo de treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre 
del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha 
originalmente señalada en el Pliego de Condiciones. 

Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, deberá 
acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer obligaciones 
en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 
documento una vez solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar 
la oferta. 

B. Persona jurídica extranjera sin Sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que 
acrediten la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, presentados de 
conformidad con lo establecido en el presente pliego de condiciones, en el que debe constar, 
como mínimo, los siguientes aspectos: 

I. Nombre o razón social completa. 

II. Nombre del Representante Legal o de la persona facultada para comprometer a la persona 
jurídica. 

III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del 
presente Proceso de Contratación. 

IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la 
persona jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene 
limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando la 
autorización o documento correspondiente del órgano social competente respectivo para 
cada caso.  

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  

VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 

VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más.  

VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal.  

Si no existiese ninguna autoridad o Entidad que certifique la totalidad de la información de existencia 
y representación legal, el Proponente o miembro extranjero del Proponente Plural deberá presentar 
una declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la 
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sociedad en la que conste que: (i) no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el 
presente numeral; (ii) la información requerida en el presente literal, y (iii) la capacidad jurídica para 
vincular y representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás 
personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 

Nota: En caso de que la persona jurídica sin sucursal o domicilio en Colombia resulte adjudicatario del 
proceso, tanto de forma individual o como integrante de una estructura plural, deberá constituir una 
sucursal con domicilio en el territorio nacional, lo anterior de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
471 y ss. del Código de Comercio. 

C. Entidades Estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existencia: 

I. Acto de creación de la entidad estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo 
o certificado de existencia y representación legal (este último no mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación) o documento 
equivalente que permita conocer la naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, 
régimen jurídico de contratación de la entidad estatal. 

NOTA: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia y 
representación legal, deberán aportar un documento equivalente que acredite su existencia, junto 
con los documentos que demuestren la capacidad del representante legal de la entidad o sociedad a 
contratar, en el cual se verificará:   

● Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia. con una fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso 
de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como 
referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente definida 
en el Pliego de Condiciones.  

● Que el objeto incluya las actividades principales objeto del presente proceso.  
● La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y un (1) año más. 
● Para efectos del pliego de condiciones, el plazo de ejecución del contrato será el indicado en 

el numeral “1.1 Objeto, presupuesto oficial, plazo y ubicación”.  
● Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la 

misma, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para 
contraer obligaciones en nombre de la sociedad o entidad.  

● La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez 
solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta, 
y por tanto su rechazo.  

● El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

11.2.2.3  PROPONENTES PLURALES  

El documento de conformación de Proponentes Plurales debe:  

A. Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo en Unión Temporal o Consorcio. En 
este documento los integrantes deben expresar su intención de conformar el proponente 
plural. En caso que no exista claridad sobre el tipo de asociación se solicitará la aclaración. 
Los proponentes deben incluir como mínimo la información requerida en el Formato 2 – 
Conformación de Proponente Plural (Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – Uniones 
Temporales). Los proponentes podrán incluir información adicional que no contradiga lo 
dispuesto en los documentos del proceso. 

B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, este último en caso de 
considerarlo conveniente, cuya designación deberá constar en el Formato 2 – Conformación 
de Proponente Plural (Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – Uniones Temporales), quien 
representará a todas las personas naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes 
para la representación sin limitaciones de cada uno de los integrantes, en todos los aspectos 
que se requieran para la presentación de la oferta, para la suscripción y ejecución del 
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contrato, así como también la facultad para firmar el acta de terminación y liquidación o 
cualquier otra acta o documento. 

C. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y, en caso de que 
se haya nombrado, del suplente del Proponente Plural. 

D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del contrato y 
un año adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha 
del cierre del proceso de contratación.  

E. El proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de 
cada uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser 
diferente al 100%. 

F. En la etapa contractual no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el 
consentimiento previo de la Entidad. En todo caso, en la etapa precontractual no será posible 
modificar los porcentajes de los integrantes del Proponente Plural después de la fecha del 
cierre del Proceso de Contratación. Cualquier modificación en los porcentajes de los 
integrantes será ineficaz y, por tanto, carecerá de efecto.  

Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del proponente plural y 
en el caso del integrante persona jurídica, por el representante legal de dicha persona, o por el 
apoderado de cualquiera de los anteriores. 

Nota: El Proponente Plural deberá tener en cuenta la "Guía rápida para la creación de proponentes 
plurales en el SECOP II", expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 
Eficiente. El Proponente Plural debe estar registrado en el SECOP II, por tanto, la Entidad Estatal 
rechazará la oferta que se presente desde una cuenta diferente. 
 
11.2.3 CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

11.2.3.1 PERSONAS JURÍDICAS 

El proponente persona jurídica debe presentar el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes 
legales suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante 
legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago 
de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a 
las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional 
de Aprendizaje y  al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción, 
cuando a ello haya lugar. 
 
Las entidades no podrán exigir las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, 
en los casos requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite. 
 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 
de 2016 debe indicarlo en el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales.  
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en 
Colombia las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 

11.2.3.2 PERSONAS NATURALES  
 
El proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud 
y pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la 
correspondiente planilla con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores 
a la fecha del cierre del proceso de contratación o copia de la planilla de seguridad social. 
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En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el 
plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de 
condiciones definitivo. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o cuente con acto 
administrativo de reconocimiento de pensión de vejez o invalidez, tendrá que presentar el certificado 
que lo acredite y, además la afiliación al sistema de salud. 
 
De igual forma, quienes se encuentren en condición legal de no estar obligados a realizar cotización 
de pensión tendrán que presentar el certificado que así lo acredite y, adicionalmente, el certificado 
de afiliación al sistema de salud. 
 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las 
cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 

11.2.3.3  PROPONENTES PLURALES  
 
Cada uno de los integrantes del proponente plural debe suscribir por separado la declaración de la 
que tratan los numerales anteriores. 
 

11.2.3.4 SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 
El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo contrato, ante la dependencia 
respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales 
cuando a ello haya lugar.  
 
En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los seis 
(6) meses anteriores a la fecha de firma del contrato personal a cargo y por ende no esté obligado a 
efectuar el pago de aportes legales y seguridad social debe indicar esta circunstancia en la mencionada 
certificación, bajo la gravedad de juramento. 

11.2.3.4.1.5. CERTIFICACIÓN DE ARL CON TODA LA DOCUMENTACIÓN DE ESTÁNDARES MÍNIMOS DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Y LOS DOCUMENTOS DEL PROFESIONAL ENCARGADO. 

 

A. ACREDITACIÓN DEL PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DURANTE LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO  

 
El contratista debe acreditar, para realizar el pago del contrato, que se encuentra al día en los aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y 
Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda.  
 

B. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 
 
Los oferentes deberán aportar el registro único tributario expedido por la DIAN, en el caso de 
consorcios o uniones temporales se deberá aportar el RUT de cada uno de sus integrantes, el registro 
único tributario del consorcio o unión temporal se deberá tramitar una vez se adjudique el contrato. 
 

C. ACREDITACIÓN DE LA CONDICIÓN DE MIPYME 
 
Los oferentes podrán acreditar con la oferta su condición a MiPymes de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 
957 de 2019 y el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 de la siguiente manera: 
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1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público (en el 
que señale la clase de Mipyme que se trata y señale los ingresos por actividades ordinarias anuales 
de la respectiva empresa, considerando el sector económico de que se trate), adjuntando copia 
del registro mercantil. 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador 
o revisor fiscal (en el que señale la clase de Mipyme que se trata y señale los ingresos por 
actividades ordinarias anuales de la respectiva empresa, considerando el sector económico de 
que se trate), si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 
expedir dicha certificación. 

 
11.2.5. REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS - REDAM 

 
El Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM, es un mecanismo de control creado por el 
Gobierno Nacional a través de la Ley 2097 de 2021, que busca garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones para todas las personas que hayan suscrito títulos alimentarios, por lo tanto, debe 
verificarse en la página https://www.redam.gov.co/. 
El contratista debe acreditar que no se encuentra incurso en el REDAM. 
 
11.2.6. ACREDITACIÓN DE LA DEFINICIÓN DE LA SITUACIÓN MILITAR 
 
El proponente deberá allegar (si aplica) copia de la libreta militar o adjuntar certificación del estado 
de su situación militar. 
 
11.2.7. REQUISITOS VERIFICADOS POR LA ENTIDAD: De otra parte, la Alcaldía Municipal de LA 
CALERA verificará lo siguiente: 
 
Boletín de la Contraloría General de la República: En cumplimiento de la Circular 005 de 2008, la 
Entidad verificará, en la Página Web www.contraloriagen.gov.co de la Contraloría General de la 
República, que los cotizantes y sus Representantes Legales no figuren en el Boletín de Responsables 
Fiscales, con el fin de dar cumplimiento al Artículo 60 de la Ley 610 de 2000, la cual señala “… los 
Representantes Legales, así como los nominadores y demás funcionarios competentes, deberán 
abstenerse de nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo de Contrato con quienes aparezcan 
en el boletín de responsables, so pena de incurrir en causal de mala conducta en concordancia con 
lo dispuesto en el Artículo 6º de la Ley 190 de 1995”. Por lo anterior, la Entidad no tendrá en cuenta 
las Propuestas presentadas por las personas o firmas, así como sus representantes, que aparezcan en 
el boletín de responsables fiscales.  
 
Antecedentes disciplinarios de la Procuraduría general de la Nación: De conformidad con la ley 
1238 del 24 de julio de 2008, el Municipio llevara a cabo la verificación del certificado de 
antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación. En caso de ser persona 
jurídica, se verificará el certificado de esta y su Representante Legal. En el caso de propuestas 
conjuntas, se verificará el certificado de cada uno de los integrantes de la unión temporal o el 
consorcio, según corresponda 
 
Antecedentes Judiciales de la policía nacional: El Municipio realizará la verificación del certificado 
de la policía Nacional del proponente.  

 
  Consulta Registro Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional  

 
La Entidad consultará en el Registro Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa 
Nacional – Policía Nacional, que el proponente se encuentre al día en el pago de las multas de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Policía y 
Convivencia” NOTA: No se podrá suscribir contrato con el proponente que a título individual o respecto 
de alguno de sus integrantes en caso de ser plural, estén en mora por un lapso de seis (6) meses en el 
pago de las multas que hubieren sido impuestos con fundamento en el actual Código Nacional de 
Policía y Convivencia.  

https://www.redam.gov.co/
http://www.contraloriagen.gov.co/
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Inhabilidades por Delitos Sexuales 
Delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años. Ley 1918 de 201 
 

11.2.2. CONDICIONES TÉCNICAS 
 

Para efectos del análisis de la información del personal, se tendrán en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

a. Las hojas de vida y soportes del personal vinculado al proyecto serán verificadas una vez se 
adjudique el contrato y no podrán ser pedidas durante la selección del contratista para efectos 
de otorgar puntaje o como criterio habilitante.  

b. Si el contratista ofrece dos (2) o más profesionales para realizar actividades de un mismo 
cargo, cada uno de ellos deberá cumplir los requisitos exigidos en los pliegos de condiciones 
para el respectivo cargo. Un mismo profesional no puede ser ofrecido para dos o más cargos 
diferentes. 

c. El contratista debe informar la fecha a partir de la cual los profesionales ofrecidos ejercen 
legalmente la profesión.  

d. Las certificaciones de experiencia de los profesionales deben ser expedidas por la persona 
natural o jurídica con quien se haya establecido la relación laboral o de prestación de 
servicios. 

e. El contratista es responsable de verificar que los profesionales propuestos tienen la 
disponibilidad real para la cual se vinculan al proyecto. De comprobarse dedicación inferior a 
la aprobada se aplicarán las sanciones a que haya lugar.  

f. En la determinación de la experiencia de los profesionales se aplicará la equivalencia, así: 

Postgrado con título Requisitos de Experiencia General Requisitos de Experiencia Específica 
Especialización  Veinticuatro (24) meses Doce (12) meses 
Maestría Treinta y seis (36) meses Dieciocho (18) meses 
Doctorado Cuarenta y ocho (48) meses Veinticuatro (24) meses 

 
Las equivalencias se pueden aplicar en los siguientes eventos:  

● Título de posgrado en las diferentes modalidades por experiencia general y viceversa.  
● Título de posgrado en las diferentes modalidades por experiencia específica y 

viceversa.  
● No se puede aplicar equivalencia de experiencia general por experiencia especifica o 

viceversa. 

El personal relacionado debe estar contratado o contemplado dentro de la planta de personal del 
contratista y su costo debe incluirse dentro de los gastos de administración general del contrato. 

El personal requerido es el siguiente: 

• Un (1) Ingeniero civil residente de obra 
  

a. Requisitos del personal  

Todos los profesionales exigidos, deben cumplir y acreditar, como mínimo, los siguientes requisitos de 
formación y experiencia:  
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Profesional Ofrecido para el Cargo Requisitos de Experiencia General Requisitos de Experiencia Específica 

Ingeniero civil residente de obra Mínimo un (1) año, a partir de la 
terminación y aprobación del pensum 
académico de educación superior y a la 
fecha de cierre del presente proceso. 

Acreditar la participación como 
residente de obra en un (1) contrato de 
obra relacionado con CONSTRUCCIÓN DE 
CARRETERAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS 
O VÍAS TERCIARIAS O VIAS URBANAS O 
PISTAS DE AEROPUERTOS EJECUTADAS 
EN PAVIMENTO ASFALTICO O CONCRETO 
HIDRAULICO O ASFALTO NATURAL O 
ASFALTITA O PLACA HUELLA O 
PAVIMENTO ARTICULADO O 
ADOQUINADO. 

 
El personal relacionado anteriormente es el personal profesional mínimo necesario para la ejecución 
del proyecto. Si el contratista observa que necesita personal adicional, este será por su cuenta, por 
lo que no habrá pago alguno por parte de la entidad frente al personal extra que el contratista utilice 
en la ejecución del contrato, toda vez que la entidad en la etapa de planeación estableció el personal 
profesional y operacional mínimo requerido para el cumplimiento del contrato. 

Para cada uno de los profesionales mencionados, se deberá anexar hoja de vida y soportes del personal 
vinculado, fotocopia de la tarjeta profesional y certificado de vigencia expedido por el consejo 
profesional competente. El requisito de la tarjeta profesional se puede suplir con el requisito de que 
trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019. La entidad podrá solicitar las certificaciones laborales 
que permitan verificar la información relacionada en los Anexos. Para cada uno de los profesionales 
se debe aportar la información solicitada.  

Nota 1: Las hojas de vida y soportes del personal vinculado al proyecto serán verificadas y aprobadas 
por la supervisión antes de la ejecución de la obra. Adicionalmente, una vez el supervisor apruebe el 
personal mínimo propuesto, este no podrá ser modificado durante la ejecución del convenio, salvo 
que exista una justa causa debidamente sustentada. En tal caso, deberá presentarse una comunicación 
formal a través de los canales oficiales de la entidad ya sea mediante correo electrónico institucional 
y/o radicación por correspondencia, en la cual se deje constancia de la justificación del retiro y del 
ingreso del nuevo personal. 

b. Maquinaria mínima del proyecto  

El equipo mínimo requerido es el siguiente: 

1. Dos (2) Trompos de 1 bulto.  
2. Dos (2) Vibradores para concreto de mínimo de 2 HP.  
3. Un (1) Vibro-compactador (Rana) de mínimo 5.5 HP 

El proponente adjudicatario deberá suministrar y mantener en la obra y en cada frente de trabajo el 
equipo necesario y suficiente, debidamente puesto a punto y en operación, con la capacidad, 
rendimiento y condiciones técnico-mecánicas requeridas para la correcta ejecución del proyecto, en 
cumplimiento de los plazos y de las especificaciones técnicas y ambientales. Los costos asociados a la 
puesta en operación de los equipos se entenderán incluidos en los precios unitarios de la propuesta. 

Antes de la movilización de los equipos al sitio de la obra, el supervisor verificará su estado, 
características y horas de uso. El incumplimiento de los requisitos establecidos dará lugar a la 
aplicación de las sanciones previstas en el contrato. 

El adjudicatario deberá considerar en su propuesta todos los equipos necesarios para la adecuada y 
oportuna ejecución de los trabajos, y mantener la maquinaria vinculada al proyecto en óptimas 
condiciones durante el desarrollo de la obra, bajo verificación del supervisor. 
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Nota 1: La maquinaria mínima requerida será verificada una vez se adjudique el contrato y no podrá 
ser pedida durante la selección del contratista para efectos de otorgar puntaje o como criterio 
habilitante 

1.1.2.4. CONDICIONES DE EXPERIENCIA 
 

Los proponentes deben acreditar su experiencia a través de: i) la información consignada en el RUP 
para aquellos que estén obligados a tenerlo, ii) la presentación del Formato 3 – Experiencia para todos 
los proponentes y iii) alguno de los documentos válidos para la acreditación de la experiencia, 
señalados en el numeral 3.5.6 cuando se requiera la verificación de información del proponente 
adicional a la contenida en el RUP. 

La evaluación de los proponentes se efectuará de acuerdo con la experiencia contenida en el Registro 
Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme antes del cierre del proceso. 

Los proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con particulares o 
entidades estatales. 

 
11.2.4.1. DETERMINACIÓN DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS DE EXPERIENCIA SEGÚN LA MATRIZ 1 – 

EXPERIENCIA  
 
La complejidad técnica del proyecto se establece de la siguiente manera, en concordancia con lo 
previsto en la “Matriz 1 – Experiencia”: Se contempla la Matriz 1 de Baja – Media complejidad teniendo 
en cuenta el tipo de vías (vías terciarias), las condiciones topográficas y el proceso constructivo a 
realizar para su mantenimiento, siendo esta construcción de placa huella de la misma especificación 
y/o condiciones en todos los tramos a intervenir.  
 
JUSTIFICACIÓN DE LA COMPLEJIDAD TÉCNICA: 
 
La complejidad técnica del proyecto se establece de la siguiente manera, en concordancia con lo 
previsto en la “Matriz 1 – Experiencia”:   
 

  Baja – Media Complejidad Alta Complejidad  

Complejidad 
técnica del 

proyecto y Matriz 1 
– Experiencia  

X   

Justificación de la 
complejidad técnica 

de la Matriz 1 - 
Experiencia  

La complejidad técnica del proyecto se considera como baja-media 
complejidad teniendo en cuenta el tipo de vías (vías terciarias), las 
condiciones topográficas y el proceso constructivo a realizar para 
su mantenimiento, siendo esta construcción de placa huella de la 
misma especificación y/o condiciones en todos los metros a 
intervenir.  

 
De conformidad con lo anterior, los requisitos de experiencia son: 
 
EXPERIENCIA GENERAL 

ACTIVIDAD 2.2 MEJORAMIENTO EN VÍAS TERCIARIAS. 

EXPERIENCIA
: GENERAL 

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS O VÍAS 
TERCIARIAS O VÍAS URBANAS O PISTAS DE AEROPUERTOS EJECUTADAS 
EN PAVIMENTO ASFÁLTICO O CONCRETO HIDRÁULICO O ASFALTO 
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NATURAL O ASFALTITA O PLACA HUELLA O PAVIMENTO ARTICULADO O 
ADOQUINADO 

 
Nota 1: Será válida la experiencia que haya sido ejecutada a través de Construcción o Mejoramiento 
o Mantenimiento o Repavimentación o Pavimentación o Conservación de Vías. 

Nota 2: En caso de proyectos que correspondan a pavimento articulado o adoquinado, será válida la 
acreditación de la experiencia en este tipo de pavimento por parte de los proponentes. 

 
11.2.4.2 CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA 

EXIGIDA 

Los contratos para acreditar la experiencia exigida deberán cumplir las siguientes características: 

A- Que hayan contenido la ejecución de: CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS PRIMARIAS O 
SECUNDARIAS O VÍAS TERCIARIAS O VÍAS URBANAS O PISTAS DE AEROPUERTOS EJECUTADAS 
EN PAVIMENTO ASFÁLTICO O CONCRETO HIDRÁULICO O ASFALTO NATURAL O ASFALTITA O 
PLACA HUELLA O PAVIMENTO ARTICULADO O ADOQUINADO. 

Nota: Será válida la experiencia que haya sido ejecutada a través de Construcción o 
Mejoramiento o Mantenimiento o Repavimentación o Pavimentación o Conservación de Vías. 

No se aceptará experiencia en contratos cuyo objeto o alcance sea exclusivamente en 
cualquiera de las siguientes actividades de obra: componentes de seguridad vial o 
semaforización o puentes. 

B- Estar relacionados en el Formato 3 – Experiencia con el número consecutivo del contrato en 
el RUP. Los Proponentes Plurales deben indicar qué integrante aporta cada uno de los 
contratos señalados en el Formato 3 – Experiencia. Este documento debe presentarlo el 
Proponente Plural y no sus integrantes. 

Si el Proponente no diligencia el Formato 3 – Experiencia, la Entidad pedirá su subsanación en 
los términos del numeral 1.6. En caso de que el oferente no subsane se tendrán en cuenta 
para la evaluación los cinco (5) contratos de mayor valor aportados. Con estos la Entidad 
verificará la acreditación de los requisitos de experiencia general y específica solicitados para 
la actividad principal, al igual que los requeridos para la actividad secundaria en atención a 
las combinaciones de experiencia aplicables y la experiencia exigida respecto de los bienes o 
servicios adicionales a la obra pública de infraestructura de transporte, en caso de que 
aplique. 

Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mipyme o emprendimientos y empresas 
de mujeres con domicilio en el territorio nacional, se tendrán en cuenta como máximo los seis 
(6) contratos aportados de mayor valor. En caso de que el Proponente pruebe la calidad de 
Mipyme y de emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de 
manera conjunta, se valdrán como máximo los siete (7) contratos aportados de mayor valor. 

El Formato 3 – Experiencia deberá aportarse diligenciado preferiblemente en formato Excel. 
 

C- El Proponente podrá acreditar la experiencia con mínimo uno (1) y máximo cinco (5) contratos, 
los cuales serán evaluados teniendo en cuenta la tabla establecida en el numeral 11.2.6 del 
Pliego de Condiciones, así como el contenido establecido en la Matriz 1 – Experiencia.  
 
El Proponente persona natural o jurídica que acredite la calidad de Mipyme o de 
emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de conformidad 
con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 
2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que los modifiquen, 
sustituyan o complementen, podrá probar la experiencia solicitada con un (1) contrato 
adicional a los cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de seis (6) contratos. 
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En caso de que el Proponente persona natural o jurídica acredite la calidad de Mipyme y de 
emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de manera 
conjunta, podrá demostrar la experiencia solicitada con dos (2) contratos adicionales a los 
cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de siete (7). 
 
Para el caso de Proponentes Plurales bastará con que uno de sus integrantes tenga una 
participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal 
y acredite la calidad de Mipyme o emprendimiento y empresa de mujer de conformidad con 
lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. 
y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que los modifiquen, sustituyan o 
complementen, para probar la experiencia solicitada con un (1) contrato adicional a los cinco 
(5) inicialmente contemplados, para un máximo de seis (6) contratos.  
 
En caso de que el mismo integrante u otro que haga parte del Proponente Plural tenga una 
participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal 
y acredite la calidad de Mipyme y de emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el 
territorio nacional de manera conjunta o separada, podrá demostrar la experiencia solicitada 
con dos (2) contratos adicionales a los cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de 
siete (7) contratos. En todo caso no será posible aportar más de dos (2) contratos adicionales 
aun cuando otros integrantes del Proponente Plural también cumplan las condiciones 
previamente definidas. 
 
Para acreditar la condición de Mipyme, el Proponente entregará copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de 
su presentación. Por su parte, la condición de emprendimientos y/o empresas de mujeres se 
probará mediante el diligenciamiento del Formato 12 – Acreditación de emprendimientos y 
empresas de mujeres, el cual deberá aportarse con la documentación requerida en el artículo 
2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o la norma que lo modifique, complemente o 
sustituya.  
 
Para los efectos de este literal entiéndase por experiencia solicitada la general y la específica 
requerida en la actividad principal, al igual que la exigida para la actividad secundaria en 
atención a las combinaciones de experiencia aplicables y la experiencia adicional respecto de 
los bienes y servicios ajenos a la obra pública de infraestructura de transporte. 
 

D- Deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente Proceso de Contratación.  
 

E- Para los contratos que sean aportados por socios de empresas que no cuentan con más de tres 
(3) años de constituidas, además del RUP, deben adjuntar un documento suscrito por el 
Representante Legal y el Revisor Fiscal o Contador Público (según corresponda) donde se 
indique la conformación de la empresa. La Entidad tendrá en cuenta la experiencia individual 
de los accionistas, socios o constituyentes de las sociedades con menos de tres (3) años de 
constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad conservará esta experiencia, tal y como haya 
quedado registrada en el RUP.  
 
De acuerdo con el inciso anterior, en los casos en que se presente un Proponente Plural 
conformado por una persona jurídica, en conjunto con sus socios, accionistas o constituyentes 
y se alleguen contratos en los que estos le hayan transferido experiencia a aquella, solo podrán 
ser acreditados como experiencia en el Proceso de Contratación por uno de los integrantes, 
de manera tal que al Proponente Plural sólo podrá avalarse una misma experiencia una sola 
vez. 
 

F- La experiencia a la que se refiere este numeral podrá ser validada mediante los documentos 
establecidos en el pliego de condiciones señalados en el numeral 11.2.4.6. 
 

G- Para proyectos de infraestructura vial que se hayan realizado fuera del territorio nacional, se 
consideran “Carreteras primarias” aquellas que sean certificadas por la entidad contratante 
mediante alguno de los documentos válidos establecidos en el numeral 11.2.4.6 del pliego de 
condiciones, siempre que se indique que el ancho de calzada es mayor o igual a siete (7.0) 
metros, y/o que se acrediten tres o más carriles vehiculares por calzada. 
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11.2.4.3 CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA  
 
La Entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada y que la 
misma sea válida como experiencia requerida:  
 

A. En el Clasificador de Bienes y Servicios, el segmento correspondiente para la clasificación de 
la experiencia es el segmento 72.  
 

B. La entidad contratante únicamente podrá exigir para la verificación de la experiencia los 
contratos celebrados por el interesado, identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios 
hasta el tercer nivel. 

 
C. Si el Proponente relaciona o anexa más de cinco (5) contratos en el Formato 3 - Experiencia, 

para efectos de evaluar la experiencia se tendrá en cuenta como máximo los cinco (5) 
contratos aportados de mayor valor.  
 
Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mipyme o emprendimiento y empresa 
de mujer con domicilio en el territorio nacional, se tendrá en cuenta como máximo los seis (6) 
contratos aportados de mayor valor. En caso de que el Proponente pruebe la calidad de Mipyme 
y de emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de manera 
conjunta, se valdrán como máximo los siete (7) contratos allegados de mayor valor. 
 

D. Tratándose de Proponentes Plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno de los integrantes 
debe aportar como mínimo el cincuenta por ciento (50 %) de la experiencia solicitada; ii) los 
demás integrantes deben acreditar al menos el cinco por ciento (5 %) de la experiencia 
solicitada; y iii) sin perjuicio de lo anterior, solo uno (1) de los integrantes, si así lo considera 
pertinente, podrá no acreditar experiencia. En este último caso, el porcentaje de 
participación del integrante que no aporta experiencia en la estructura plural no podrá superar 
el diez por ciento (10 %). 
 
Estos porcentajes que acreditarán los integrantes del Proponente Plural se podrán cumplir con 
contratos válidos que acrediten cualquier requisito de experiencia solicitada en el pliego de 
condiciones, y se calcularán sobre el “valor mínimo a certificar (como % del Presupuesto Oficial 
de obra expresado en SMMLV)” de conformidad con el numeral 3.5.8. Independientemente de 
él o los integrantes del Proponente Plural que aporten contratos para acreditar la experiencia, 
estos se tendrán en cuenta para calcular el “número de contratos con los cuales el Proponente 
cumple la experiencia acreditada" de que trata el numeral citado. 
 
En armonía con lo anterior, para cumplir el requisito previsto en este literal no se solicitará la 
acreditación de longitudes, magnitudes, volúmenes o porcentajes requeridos en la experiencia 
específica, sino que bastará con acreditar los SMMLV.  
 

E. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 
consorcio o unión temporal, el porcentaje de participación del integrante será el registrado 
en el RUP de este o en alguno de los documentos válidos para la acreditación de experiencia 
en caso de que el integrante no esté obligado a tener RUP.  

F. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 
consorcio o unión temporal, el valor a considerar será el registrado en el RUP o documento 
válido en caso de que el integrante no esté obligado a RUP, para la acreditación de experiencia 
multiplicada por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes. 

G. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 
consorcio, el “% de dimensionamiento (según la longitud o magnitud requerida en el proceso 
de contratación)” exigido en la Matriz 1 – Experiencia se afectará por el porcentaje de 
participación que tuvo el integrante o los integrantes.  

 
Por su parte, si el contrato fue ejecutado como unión temporal la acreditación del “% de 
dimensionamiento” se afectará de acuerdo con la distribución de actividades y lo 
materialmente ejecutado, para lo cual se deberá allegar el documento de conformación de 
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proponente plural que discrimine las actividades a cargo de cada uno de los integrantes o que 
de los documentos aportados para acreditar la experiencia se pueda determinar qué 
actividades ejecutó cada uno de los integrantes. En caso de que lo anterior no se logre 
determinar, la evaluación se realizará de conformidad con lo señalado en el párrafo 
precedente, respecto a los consorcios. 
 
Nota: El “dimensionamiento” de este literal no aplica solamente a vías, sino a cualquier 
dimensión o magnitud requerida en el proceso de selección para acreditar la experiencia según 
detalla la Matriz 1 - Experiencia. A modo enunciativo se tiene: longitud o luces libres de 
puentes vehiculares, metros cúbicos (volúmenes), en procesos de dragados marítimos o 
fluviales, longitudes de túneles, por mencionar algunos ejemplos. 
 

H. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un Consorcio o 
unión temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un proponente plural para 
participar en el presente proceso, dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo 
contrato y se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia la sumatoria de los porcentajes 
de los integrantes del consorcio o unión temporal que ejecutaron el contrato y que están 
participando en el presente proceso.  

I. Para los proyectos de concesiones viales, únicamente se tendrá en cuenta la experiencia 
adquirida en la etapa constructiva y/o de intervención de la obra de infraestructura de 
transporte, lo cual deberá demostrarse con los documentos que la soporten. En consecuencia, 
no será válida la experiencia obtenida en la etapa de operación, administración y/o 
mantenimiento de la infraestructura concesionada. 

 
Para estos efectos, el oferente deberá acreditar los valores ejecutados expresados en SMMLV 
de la etapa constructiva y/o de intervención de la obra de infraestructura de transporte, 
empleando alguno de los documentos válidos establecidos en el numeral 11.2.4.6 del Pliego 
de Condiciones. En el evento en que los valores de los documentos aportados se expresen en 
moneda extranjera, se procederá de conformidad con lo previsto en el literal A del numeral 
1.13. Para este caso, la fecha de terminación de la etapa constructiva y/o de intervención de 
la obra hará las veces de fecha de terminación del contrato. Ahora, para la conversión de 
dichos valores a SMMLV se seguirá el proceso descrito en el literal B del numeral 1.13, para lo 
cual se emplearán los valores históricos de SMMLV señalados por el Banco de la República 
(http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios), del año correspondiente a la 
fecha de terminación de la etapa constructiva y/o de intervención de la obra.  
En los casos en que el Proponente no cumpla la exigencia antes señalada, la Entidad permitirá 
la subsanación, en los términos del numeral 1.6 del Pliego de Condiciones, requiriendo al 
Proponente para que demuestre los valores ejecutados. De no lograrse la discriminación de 
los valores ejecutados en el marco del respectivo contrato, la Entidad no lo tendrá en cuenta 
para la evaluación. 
En caso de que el valor ejecutado que consta en el RUP sea distinto al verificado en el 
documento aportado por el Proponente, la Entidad Estatal para evaluar el requisito de la 
experiencia tomará el dato del valor de alguno de los documentos válidos establecidos el 
numeral 11.2.4.6 del Pliego de Condiciones. Lo anterior, debido a que estos últimos 
discriminan el valor ejecutado en la etapa constructiva y/o de intervención de la obra de 
infraestructura de transporte.  
 

J. El cumplimiento de los requisitos de experiencia que impliquen la acreditación de valores y 
magnitudes intervenidas deberá evaluarse de acuerdo con lo señalado en la Matriz 1 – 
Experiencia para la respectiva actividad a contratar. En los contratos aportados como 
experiencia que contengan actividades ejecutadas ajenas a la obra de infraestructura de 
transporte dentro del proceso de selección que se adelante, la Entidad Estatal solo tendrá en 
cuenta los valores y magnitudes ejecutadas relacionadas con este tipo de infraestructura. 
 
Para estos efectos, el oferente deberá acreditar los valores y magnitudes intervenidas dentro 
del respectivo contrato, empleando alguno de los documentos válidos establecidos en el 
numeral 11.2.4.6 del Pliego de Condiciones. En todo caso, la Entidad Estatal permitirá la 
subsanación, en los términos del numeral 1.6 del Pliego de Condiciones, requiriendo al 
Proponente para que acredite los valores ejecutados y magnitudes intervenidas. De no lograrse 
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la discriminación de los valores y magnitudes ejecutadas en el marco del respectivo contrato, 
la Entidad Estatal no lo tendrá en cuenta para la evaluación.  
 

K. Las auto certificaciones no servirán para acreditar la experiencia requerida, ya que con estas 
no puede constatarse la ejecución de contratos que deben certificar los terceros que 
recibieron la obra, bien o servicio. Para la aplicación de esta regla, se entiende por auto 
certificaciones aquellas expedidas por el mismo Proponente, sus representantes, los 
integrantes del Proponente Plural o del mismo grupo empresarial para demostrar su propia 
experiencia. 

L. Las certificaciones de experiencia expedidas por el interventor de obra no servirán para probar 
la experiencia requerida. 

EVOLUCIÓN DEL SALARIO MENSUAL LEGAL 
 

● El valor expresado en S.M.M.L.V. se verificará de acuerdo a la siguiente tabla: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Si el proponente no cumple con las condiciones de experiencia solicitada será evaluado como NO 
CUMPLE, lo que lo inhabilitará para seguir siendo evaluado. 
 
11.2.4.4 CLASIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL “CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS 
DE LAS NACIONES UNIDAS” 

 
Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida deben estar 
clasificados en alguno de los siguientes códigos: 

 

PERÍODO MONTO MENSUAL 

ENERO 1 DE 2009 A DIC. 31 DE 2009 $496.900,00 

ENERO 1 DE 2010 A DIC. 31 DE 2010 $515.000,00 

ENERO 1 DE 2011 A DIC. 31 DE 2011 $535.600,00 

ENERO 1 DE 2012 A DIC. 31 DE 2012 $566.700,00 

ENERO 1 DE 2013 A DIC. 31 DE 2013 $589.500,00 

ENERO 1 DE 2014 A DIC. 31 DE 2014 $616.000,00 

ENERO 1 DE 2015 A DIC. 31 DE 2015 $644.350,00 

ENERO 1 DE 2016 A DIC. 31 DE 2016 $689.454,00 

ENERO 1 DE 2017 A DIC. 31 DE 2017 $737.717,00 

ENERO 1 DE 2018 A DIC. 31 DE 2018 $781.242,00 

ENERO 1 DE 2019 A DIC. 31 DE 2019 $828.116,00 

ENERO 1 DE 2020 A DIC. 31 DE 2020 $877.803,00 

ENERO 1 DE 2021 A DIC. 31 DE 2021 $908.526,00 

ENERO 1 DE 2022 A DIC. 31 DE 2022 $1.000.000,00 

ENERO 1 DE 2023 A DIC. 31 DE 2023 $1.160.000,00 

ENERO 1 DE 2024 A DIC. 31 DE 2024 $1.300.000,00 

ENERO 1 DE 2025 A DIC. 31 DE 2025 $1.423.500,00 

ENERO 1 DE 2026 A DIC. 31 DE 2026 $1.750.905,00 
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Segmentos Familia  Clase  Nombre  

72 14 10 Servicios de Construcción de Autopistas y Carreteras 

72 14 11 
Servicios de Construcción y revestimiento y pavimentación de 
infraestructura, 

72 14 16 Servicios de Construcción de Sistemas de Tránsito Masivo 
 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia deberán indicar los 
códigos de clasificación relacionados con los bienes, obras o servicios ejecutados con alguno de los 
documentos válidos establecidos en el pliego de condiciones para cada uno de los contratos aportados 
para la acreditación de la experiencia requerida. En el evento en el que dichos documentos no incluyan 
los códigos de clasificación, el representante legal del proponente deberá incluirlos en el Formato 3 – 
Experiencia. 

11.2.4.5 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

Los proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente información 
mediante alguno o algunos de los documentos señalados en la sección 11.2.4.6 del Pliego de 
Condiciones:  

A. Contratante 

B. Objeto del contrato 

C. Principales actividades ejecutadas 

D. Las longitudes, volúmenes, dimensiones, tipologías y demás condiciones de experiencia 
establecidas en la Matriz 1 – Experiencia, si aplica.  

E. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato: Esta fecha es diferente a la de suscripción 
del contrato, a menos que de los documentos del numeral 11.2.4.6 de forma expresa así se 
determine.  

F. Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia 
fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del 
mes que se encuentre señalado en la certificación 

La fecha de terminación de la ejecución del contrato:  Esta fecha de terminación no es la 
fecha de entrega y/o recibo final, liquidación, o acta final, salvo que de los documentos del 
numeral 11.2.4.6 de forma expresa así se determine.  

Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia 
fecha (mes, año) de terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes que 
se encuentre señalado en la certificación 

G. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 

H. El porcentaje de participación del integrante del contratista plural. 

I. El porcentaje de participación en el valor ejecutado en el caso de contratistas plurales. 

11.2.4.6 DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

En aquellos casos que por las características del objeto a contratar se requiera verificar información 
adicional a la contenida en el RUP, el Proponente podrá aportar uno o algunos de los documentos que 
se establecen a continuación, para que la Entidad realice la verificación en forma directa. Los mismos 
deberán estar debidamente diligenciados y suscritos por el contratante, el contratista o el interventor, 
según corresponda. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el 
Proponente para la acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia 
establecido a continuación: 

A. Acta de liquidación 

http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1396361496688&page=0&field_event_category_value=All&sort=desc&order=Segmentos
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1396361496688&page=0&field_event_category_value=All&sort=asc&order=Familia%20
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1396361496688&page=0&field_event_category_value=All&sort=asc&order=Clase%20%20
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1396361496688&page=0&field_event_category_value=All&sort=asc&order=Nombre%20%20
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B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.  

C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 
contrato en la que conste el recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente suscrita 
por quien esté en capacidad u obligación de hacerlo. 

D. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de acreditar la fecha 
de inicio. 

E. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse 
debidamente inscrito y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos considerados 
como válidos para la acreditación de experiencia de la empresa cesionaria, según aplique. La 
experiencia se admitirá para el cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al cedente. 

Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar 
adicionalmente alguno de los documentos que se describen a continuación:  

A. Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato 
emitida por el revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la experiencia, 
según corresponda, con la copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los documentos 
equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el documento del profesional. 

B. Copia de la declaración del impuesto a las ventas (IVA) del Proponente o alguno de sus 
integrantes correspondiente al periodo de ejecución del contrato o impuesto de timbre del 
contrato o licencia de construcción cuando la obra fue realizada en urbanizaciones 

11.2.5. PARA SUBCONTRATOS 
 
Para acreditar la experiencia de subcontratos, cuyo contrato principal fue suscrito con particulares, 
se aplicarán las disposiciones establecidas en el numeral anterior.   
 
Para acreditar la experiencia de contratos derivados de contratos suscritos con Entidades Estatales, 
el Proponente deberá aportar los documentos que se enlistan a continuación: 
 

A. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de 
terminación del subcontrato, la cual deberá estar suscrita por el representante legal 
del contratista del contrato principal, del Concesionario, o del EPC o Consorcio 
Constructor. Así mismo, debe contener la información requerida en el Pliego de 
Condiciones para efectos de la acreditación de la experiencia.  

B. Certificación expedida por la Entidad Estatal del contrato principal del cual se derivó 
el subcontrato. Esta certificación debe contener la información básica del contrato 
principal la siguiente: 

 
Dicha certificación debe contener la información requerida para acreditar experiencia y la siguiente:  
 

I. Alcance de las obras ejecutadas en el contrato principal.  
 

II. Información en la cual se evidencie que la figura de la subcontratación es 
permitida en el marco del contrato principal. En caso de que no requiera 
autorización para subcontratar, el Proponente podrá aportar con su propuesta 
alguno de los siguientes documentos que den cuenta de esa circunstancia: i) copia 
del contrato o ii) certificación emitida por la Entidad Estatal, donde acredite que 
para subcontratar no se requería autorización. 
 

La información solicitada en el literal B únicamente se exige en relación con el contrato principal 
suscrito con la Entidad Estatal.   
 
En caso de que se presenten varios niveles de subcontratación, las reglas de los literales A y B aplicarán 
hasta el primer nivel de subcontratación. Para los siguientes niveles de subcontratación, la 
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acreditación de la experiencia se realizará con las disposiciones establecidas en el numeral anterior. 
Para estos efectos, entiéndase el primer nivel de subcontratación como aquel contrato suscrito entre 
particulares, cuyo contrato principal del cual se deriva directamente, es el contrato estatal firmado 
entre una Entidad Estatal y un particular. 
 
Cuando el contratista directo y el subcontratista presenten ofertas en un mismo Proceso de 
Contratación, la experiencia derivada de las actividades subcontratadas solo pertenecerá al 
subcontratista. En este contexto, el contratista directo no podrá acreditar dichas actividades, por lo 
que no serán tenidas en cuenta para la verificación de la experiencia.  
 
Los Proponentes deberán advertir a la Entidad cuando en otros procesos el contratista directo hubiera 
certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales actividades 
no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista directo. Para 
tal fin, deberán informar a la Entidad, mediante comunicación escrita, indicando el proceso en el cual 
el contratista certificó la respectiva subcontratación. 
 
La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los Proponentes y de 
ninguna manera dicha carga será de la Entidad. En aquellos casos en los que el Proponente no advierta 
tal situación, la Entidad no tendrá responsabilidad alguna por cuanto no fue avisada. En ese caso, el 
contrato se contabilizará como un todo y no se tendrá en cuenta lo relacionado con la subcontratación. 
 
Cuando la Entidad haya sido advertida por alguno de los Proponentes sobre situaciones de 
subcontratación, aplicará el numeral 1.11 del Pliego de Condiciones. 
 
11.2.6. RELACIÓN DE CONTRATOS FRENTE AL PRESUPUESTO OFICIAL 

 
La verificación del número de contratos para acreditar la experiencia se realizará de la siguiente 
manera: 
 

Número de contratos con los 
cuales el Proponente cumple 

la experiencia acreditada 

Valor mínimo a certificar 
(como % del Presupuesto Oficial de obra 

expresado en SMMLV) 

De 1 hasta 2 75% 
De 3 hasta 4 120% 

Hasta 5 150% 
 
Si el número de contratos aportados supera los cinco (5) inicialmente previstos en este numeral, 
debido a la posibilidad de allegar contratos adicionales por tratarse de una Mipyme y/o 
emprendimiento y empresa de mujer, estos contratos adicionales, ya sean seis (6) o siete (7) -
dependiendo si acredita una o ambas condiciones-, se tendrán en cuenta para demostrar el valor del 
ciento cincuenta por ciento (150 %) del valor del Presupuesto Oficial. 
 
La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) en 
SMMLV de los contratos que cumplan con los requisitos establecidos en este Pliego de Condiciones. 
 
El Proponente cumple el requisito de experiencia si la sumatoria de los valores totales ejecutados 
(incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV es mayor o igual al valor mínimo a certificar 
establecido en la tabla anterior. 
 
En caso de que el número de contratos con los cuales el Proponente acredite la experiencia no 
satisface el porcentaje mínimo a certificar establecido en la tabla anterior, se calificará la propuesta 
como no hábil y el Proponente podrá subsanar en los términos contemplados en la sección 1.6. 
 
11.2.7. CAPACIDAD FINANCIERA 

 
Los indicadores de capacidad financiera buscan establecer unas mínimas condiciones que reflejan la 
salud financiera del contratista a través de su liquidez y endeudamiento. Estas condiciones muestran 
la aptitud del contratista para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato. 
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Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la Matriz 2 
– Indicadores financieros y organizacionales y bajo las condiciones señaladas en el numeral 11.2.7.3:  
 

Indicador Fórmula 

Liquidez 
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒
𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

 

Nivel de Endeudamiento 
𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙

 

Razón de Cobertura de 
Intereses 

𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐼𝑛𝑡𝑒𝑟𝑒𝑠

 

 
Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así:  
 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 =
(∑𝑛

𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 1 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 
(∑𝑛

𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 2 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 
 

Donde 𝑛 es el número de integrantes del Proponente Plural (unión temporal o consorcio). 
 
El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  

El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de 
intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0). 

El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia probará la capacidad 
financiera de acuerdo con los indicadores señalados en la Matriz 2 – Indicadores financieros y 
organizacionales. El Proponente acreditará la condición de Mipyme con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. 

11.2.7.1 CAPITAL DE TRABAJO 

Para el presente proceso de selección los Proponentes deberán acreditar:  

CT = AC - PC ≥ CTd 

Donde: 

CT = Capital de trabajo 
AC = Activo corriente 
PC = Pasivo corriente 
CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 

El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado (CTd):  

CT ≥ CTd 

Capital de trabajo demandado (requerido): 

La determinación del capital de trabajo demandado (requerido), que es una medición de los recursos 
que se requieren para apalancar las necesidades contractuales equivalentes a una cantidad (n) de 
meses, se hará de acuerdo con la siguiente tabla, conforme con el plazo estimado de ejecución del 
proceso de selección: 

Plazo estimado de ejecución 
del proceso de selección 

Meses de 
apalancamiento 

>= (meses)  < (meses) 
12 24 4 
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Plazo estimado de ejecución 
del proceso de selección 

Meses de 
apalancamiento 

>= (meses)  < (meses) 
24 36 8 
36 48 12 
48 60 16 
60 72 20 
72 84 24 
84 96 28 
96 108 32 
108 120 36 
120 - 40 

 
El cálculo del capital de trabajo demandado, se hará de acuerdo con la siguiente fórmula: 

𝐶𝑇𝑑 = (
𝑃𝑂𝐸 −  𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜 𝑦/𝑜  𝑃𝑎𝑔𝑜 𝑎𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜 

𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜 (𝑒𝑛 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠) 
) ∗ 𝑛 

Donde, 

CTd =Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 
POE = Presupuesto oficial estimado 
n= meses de apalancamiento 

Para procesos de selección cuyo plazo estimado de ejecución del contrato sea menor a doce (12) 
meses, el cálculo del capital de trabajo demandado, se hará de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Fórmula 

CTd = (POE - Anticipo o Pago anticipado) x 33% 

 

Donde, 

CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 
POE = Presupuesto oficial estimado 

En ningún caso el capital de trabajo requerido excederá el valor del Presupuesto Oficial.  

Si el Proponente es plural el indicador debe calcularse así: 

𝐶𝑇𝑃𝑟𝑜𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑝𝑙𝑢𝑟𝑎𝑙 = ∑
𝑛

𝑖=1

𝐶𝑇𝑖  

Donde 𝑛 es el número de integrantes del Proponente Plural (unión temporal o consorcio). 

11.2.7.2 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la Matriz 2- 
Indicadores financieros y organizacionales: 

  

Indicador Fórmula 

Rentabilidad sobre 
Patrimonio (Roe) 

𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙
𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜
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Rentabilidad del Activo 
(Roa) 

𝑈𝑛𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙

 

 

Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así:  

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 =
(∑𝑛

𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 1 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 
(∑𝑛

𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 2 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 
 

Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 

El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad 
organizacional de acuerdo con los indicadores señalados en la Matriz 2 – Indicadores financieros y 
organizacionales. El Proponente probará la condición de Mipyme con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. 

11.2.7.3 ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

11.2.7.3.1 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON DOMICILIO O 
SUCURSAL EN COLOMBIA 

La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información 
contenida en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se 
realizará de acuerdo con la información reportada en el Registro, de acuerdo con las disposiciones 
establecidas en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 
1082 de 2015, o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.  

Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y por 
tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos en el siguiente numeral. 

11.2.7.3.2 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN 
COLOMBIA 

Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad 
con la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; 
(ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la 
firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen.  

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de 
resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación 
de origen) con traducción simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF.  
 

B. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien 
realiza la conversión.  
 

C. El Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional diligenciado. En caso de presentarse 
discrepancias entre la información consignada en el Formato 4 – Capacidad financiera y 
organizacional y los documentos señalados en el Literal A, prevalecerá la información 
consignada en los estados financieros incluidos en la oferta.  

La fecha de corte de los documentos señalados en el literal A será a 31 de diciembre de 2025, 
acompañado del Informe de Auditoría, salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia 
del país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este pliego. 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 
Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de 
juramento en el Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional. El Proponente podrá acreditar 
este requisito con un documento que así lo certifique emitido por una firma de auditoría externa. 
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Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a 
dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse a pesos en los términos definidos 
en la sección 1.13. 

11.2.8. CAPACIDAD RESIDUAL 
 
El proponente será hábil si su capacidad residual es mayor o igual a la capacidad residual de proceso 
de contratación (CRPC). Así:  

𝐶𝑅𝑃 ≥ 𝐶𝑅𝑃𝐶 

Los proponentes acreditarán la capacidad residual o K de contratación conforme se describe a 
continuación. En todo caso, si con posterioridad al cierre del proceso cualquier interesado, durante el 
traslado del informe de evaluación, o la entidad, en uso de la potestad verificadora, advierte que se 
dejó de incluir, al cierre del proceso, por parte de un proponente, alguna información contractual que 
afecte su capacidad residual, la entidad rechazará la oferta.  

Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar, en contra de 
la(s) persona(s) que haya(n) suscrito las certificaciones exigidas para el cálculo de la capacidad 
residual. 

11.2.8.1 CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÒN (CRPC) 

Si el plazo estimado del contrato es menor o igual a 12 meses, el cálculo de la CRPC deberá tener en 
cuenta el siguiente proceso:  

𝐶𝑅𝑃𝐶 = 𝑃𝑂𝐸 − 𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜 𝑦/𝑜 𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑎𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜  

Donde:  

CRPC = Capacidad residual del Proceso de Contratación  

POE = Presupuesto Oficial Estimado 

Si el plazo estimado del contrato es mayor a 12 meses el cálculo de la CRPC deberá tener en cuenta 
el siguiente proceso:  

𝐶𝑅𝑃𝐶 =
𝑃𝑂𝐸 − 𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜 𝑦/𝑜 𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑎𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 (𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠)
∗ 12 

11.2.8.2 CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE (CRP) 

La capacidad residual del Proponente se calculará de la siguiente manera: 

𝐶𝑅𝑃 = 𝐶𝑂 ∗ [
(𝐸 + 𝐶𝑇 + 𝐶𝐹)

100
] − 𝑆𝐶𝐸 

En donde:  

CRP= Capacidad residual del Proponente  

CO= Capacidad de Organización  

E = Experiencia 

CT= Capacidad Técnica 

CF= Capacidad Financiera 

SCE = Saldos de Contratos en Ejecución 
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La CRP del proponente plural es la suma de la capacidad residual de cada uno de sus miembros, sin 
tener en cuenta el porcentaje de participación de los integrantes de la estructura plural; lo anterior, 
en cumplimiento de lo dispuesto para tal fin en la Guía para Determinar y Verificar la Capacidad 
Residual del Proponente en los Procesos de Contratación de Obra Pública, de Colombia Compra 
Eficiente. En caso de ser negativa la capacidad residual de uno de los miembros, este valor se restará 
de la capacidad residual total del proponente plural. 

A cada uno de los factores se le asigna máximo el siguiente puntaje: 

Factor Puntaje máximo 

Experiencia (E) 120  
Capacidad financiera (CF)  40  
Capacidad técnica (CT)  40  

Total  200  
 

Se recomienda el uso de la aplicación para establecer la capacidad residual, de Colombia Compra 
Eficiente, disponible en la página web: https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-
pliegos-tipo/manuales-y-guias/, así como el aplicativo para tal fin por Colombia Compra Eficiente 

La Capacidad de Organización (CO) no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad de 
medida es en pesos colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás factores. 

El cálculo de cada uno de los factores procede como sigue: 

A. Capacidad de organización (CO): 
 
El factor (CO) corresponde a los Ingresos Operacionales del Proponente teniendo en cuenta lo 
siguiente: 

Años de información 
financiera  

Capacidad de organización (CO)  

Cinco (5) años o más Mayor ingreso operacional de los últimos 5 años 

Entre uno (1) y cinco (5) 
años 

Mayor ingreso operacional de los años de existencia del 
proponente.  

Menos de un (1) año (*) 

USD 125.000 (Liquidados a la tasa de cambio 
determinada por el Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo cada 2 años para efectos del umbral del 
beneficio de las Mipyme.) 

 
Si los ingresos operacionales del proponente con uno (1) o más años de información financiera es 
menor a USD125.000, el factor (CO) del proponente es igual a USD125.000. 

Para acreditar el factor (CO) el proponente obligado a tener RUP debe presentar los siguientes 
documentos:  

I. Estado de resultados integral (estado de resultado o pérdida o ganancias), del año en que 
hayan obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, debidamente 
firmado por el representante legal y el contador bajo cuya responsabilidad se han preparado 
y por el revisor fiscal o, en caso de no haberlo, por no estar obligado a tenerlo, por contador 
público independiente, acompañados de su dictamen u opinión de conformidad con el artículo 
38 de la Ley 222 de 1995. 

II. Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes de los 
Contadores Públicos, Revisores Fiscales, Contadores independientes (externos), quienes 
suscribieron los documentos señalados en el presente literal. 

Los proponentes personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, deben 
presentar el estado de resultados integral consolidado (estado de resultados o pérdida o ganancias) 
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del año en que hayan obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, auditado, 
con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo, de acuerdo con la normativa vigente en 
el país de origen, en la moneda legal del país en el cual fue emitido, de conformidad con la legislación 
propia del país de origen. 

Adicional a lo anterior, deben allegar la traducción al idioma castellano de la información financiera, 
observando lo siguiente: i) los valores deben ser expresados pesos colombianos, convertidos a la tasa 
representativa del mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, en los términos descritos en la 
sección 1.13 del presente pliego de condiciones; ii) presentados de acuerdo con las normas NIIF; y iii) 
debidamente firmados por el Contador Público Colombiano que los hubiere convertido. 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 
representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de 
juramento. Así mismo se podrá acreditar este requisito por la firma auditora externa. 

B. Experiencia (E): 

El factor (E) del proponente para propósitos de la capacidad residual es acreditado por medio de la 
relación entre: i) el valor total en pesos de los contratos relacionados con la actividad de la 
construcción inscritos por el Proponente en el RUP, o Formato 5 – Capacidad residual en el segmento 
72 “Servicios de Edificación, Construcción de Instalaciones y Mantenimiento” del Clasificador de 
Bienes y Servicios; y ii) el presupuesto oficial estimado del proceso de contratación. 
La relación indica el número de veces que el proponente ha ejecutado contratos equivalentes a la 
cuantía del proceso de contratación objeto de la acreditación de la capacidad residual. Para 
proponentes individuales se expresa así: 
 

𝐸 =
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜𝑠 (𝐶𝑂𝑃)
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 (𝐶𝑂𝑃) 

Para el caso de Proponentes Plurales, el factor (E) de un miembro se calcula así:  

𝐸 =
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜𝑠 (𝐶𝑂𝑃)

(𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 ∗ % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛)
 

El cálculo del factor (E) para efectos de la capacidad residual de un miembro de un Proponente Plural 
debe tener en cuenta su participación en el Proceso de Contratación objeto del cálculo de la capacidad 
residual. Si el Proponente no es plural no hay lugar a porcentaje. 

El puntaje asignado al factor (E) será asignado con base en la siguiente tabla: 

Mayor a Menor o igual a Puntaje 

0 3 60 

3 6 80 
6 10 100 
10 Mayores 120 

 
Para acreditar el factor (E), el proponente debe diligenciar el Formato 5 – Capacidad residual el cual 
contiene los contratos inscritos en el segmento 72 y su valor total en pesos colombianos liquidados con 
el SMMLV. Así mismo, el presupuesto oficial estimado debe ser liquidado con el SMMLV para el año de 
publicación del pliego de condiciones definitivo del proceso de contratación. 

Los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia adicionalmente 
deben aportar copia de los contratos ejecutados o certificaciones de terceros que hubieran recibido 
los servicios de construcción de obras civiles con terceros, bien sean públicos o privados. La 
información de los contratos soportados por las certificaciones de terceros que hubieren recibido los 
servicios de construcción de obras civiles debe contener como mínimo los contratos relacionados por 
el Proponente en el Formato 3 – Experiencia. La información del Formato 5 – Capacidad residual deberá 
ser presentada en pesos colombianos, salvo donde se registre el valor del contrato en la moneda del 
país de origen. Cuando el valor de los contratos esté expresado en monedas extranjeras deberá 
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convertirse a pesos colombianos en los términos indicados en el numeral 1.13 del presente pliego de 
condiciones.  

C. Capacidad financiera (CF):  

El factor (CF) para propósitos de la capacidad residual se obtiene teniendo en cuenta el índice de 
liquidez del Proponente con base en la siguiente fórmula: 

Índice de liquidez = 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒
𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

 

El puntaje para la liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla: 

Mayor o 
igual a 

Menor o 
igual a 

Puntaje 

0 0,50 20 
0,51 0,75 25 
0,76 1,00 30 
1,01 1,50 35 
1,51 Mayores 40 

Indeterminado 40 
 

El índice de liquidez del proponente se verifica con el RUP. Si el proponente no tiene antigüedad 
suficiente para tener estados financieros auditados a 31 de diciembre del año inmediatamente 
anterior, deben tenerse en cuenta los estados financieros de corte trimestral o de apertura, suscritos 
por el representante legal y el auditor. 

Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia, la información 
requerida para el factor (CF) exigido para el cálculo de la capacidad residual del proponente está 
contemplada en el numeral de los requisitos de capacidad financiera del pliego de condiciones. 

Cuando el proponente tiene un pasivo corriente igual a cero (0) y por consiguiente su índice de liquidez 
sea indeterminado, la entidad debe otorgar el mayor puntaje en el componente de capacidad 
financiera (CF). 

D. Capacidad Técnica (CT):  

El factor (CT) para propósitos de la capacidad residual se asigna teniendo en cuenta el número de 
socios y profesionales de la Arquitectura, Ingeniería y Geología vinculados mediante una relación 
laboral o contractual vigente conforme a la cual desarrollen actividades vinculadas directamente con 
la construcción. 
 
Para acreditar el factor (CT) el Proponente o integrante nacional y extranjero con o sin sucursal en 
Colombia deben diligenciar el Formato 5 – Capacidad residual.  
 
El puntaje del factor (CT) se asigna con base en la siguiente tabla: 
 

Desde Hasta Puntaje 
- 0 0 
1 5 20 
6 10 30 
11 Mayores 40 

 
E. Saldos contratos en ejecución (SCE):  

El proponente debe presentar el Formato 5 – Capacidad residual suscrito por su representante legal y 
su revisor fiscal si el proponente está obligado a tenerlo, o por el contador o su auditor independiente 
el cual contenga la lista de los contratos en ejecución tanto a nivel nacional como internacional 
indicando: i) el valor del contrato; ii) el plazo del contrato en meses; iii) la fecha de inicio de las obras 
del contrato, día, mes, año; iv) si la obra la ejecuta un consorcio o unión temporal junto con el 
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porcentaje de participación del integrante que presenta el certificado, y v) si el contrato se encuentra 
suspendido, de ser así, la fecha de suspensión. En el certificado debe constar expresamente si el 
proponente no tiene contratos en ejecución.  

Para acreditar el factor (SCE) el proponente tendrá en cuenta lo siguiente: 

I. El factor SCE es la suma de los montos por ejecutar de los contratos vigentes durante los 12 
meses siguientes. Si el número de días por ejecutar en un contrato es superior a 12 meses, es 
decir 360 días, el factor (SCE) solo tendrá en cuenta la proporción lineal de 12 meses. 

II. Los contratos de obras civiles en ejecución son aquellos que a la fecha de presentación de la 
oferta obligan al proponente con entidades estatales y con entidades privadas para ejecutar 
obras civiles. Estas incluyen las obras civiles de los contratos de concesión y los contratos de 
obra suscritos con concesionarios, así como, los contratos suspendidos y aquellos que no 
tengan acta de inicio. No se entenderán como contratos en ejecución los que se encuentren 
en liquidación. 

III. Se tendrán en cuenta los contratos de obras civiles en ejecución suscritos por el proponente 
o por sociedades, consorcios o uniones temporales en los cuales el proponente tenga 
participación.  

IV. Si un contrato se encuentra suspendido, el cálculo del (SCE) de dicho contrato debe efectuarse 
asumiendo que lo que falta por ejecutar iniciara en la fecha de presentación de la oferta del 
Proceso de Contratación. Si el contrato está suspendido el proponente debe informar el saldo 
pendiente por ejecutar. 

V. El cálculo del factor (SCE) debe hacerse linealmente calculando una ejecución diaria 
equivalente al valor del contrato dividido por el plazo del contrato expresado en días. Este 
resultado se multiplica por el número de días pendientes para cumplir el plazo del contrato y 
si el contrato es ejecutado por una estructura plural por la participación del Proponente en la 
respectiva estructura.  

VI. Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deben 
diligenciar el Formato 5 – Capacidad residual firmado por la persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica y el contador público colombiano que los hubiere convertido a 
pesos colombianos usando para ello la sección 1.13 del pliego de condiciones. 

11.2.9. EQUIPO DE TRABAJO MÍNIMO REQUERIDO 
 
INFORMACIÓN SOBRE EL PERSONAL PROFESIONAL: La persona natural o jurídica, deberá presentar 
el equipo de trabajo de acuerdo a lo establecido en el anexo técnico. 
 

CAPITULO XII 
FACTORES DE ESCOGENCIA Y CALIFICACIÓN 

 
12. FACTORES A EVALUAR Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 
12.1. FACTORES DE ESCOGENCIA 

 
La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los siguientes 
puntajes: 
 

Concepto 
Puntaje 
máximo 

Oferta económica 49,5 
Factor de calidad 30 

Apoyo a la industria nacional 20 
Emprendimientos y empresas 

de mujeres 
0,25 

Mipyme 0,25 
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Concepto 
Puntaje 
máximo 

Total 100 
 
En las convocatorias limitadas a Mipyme el puntaje por este concepto se trasladará al puntaje de 
oferta económica. En este caso, en el Pliego de Condiciones definitivo se incluirá el siguiente cuadro:  
 
La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los siguientes 
puntajes: 

Concepto Puntaje 
máximo 

Oferta económica 49,75 

Factor de calidad 30 
Apoyo a la industria nacional 20 
Emprendimientos y empresas 

de mujeres 0,25 

Total 100 
 
Las Entidades deberán reducir durante la evaluación de las ofertas dos (2) puntos a los Proponentes 
que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir 
de la fecha prevista para el cierre del proceso, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás 
consecuencias derivadas del incumplimiento. Esta reducción también afectará a los Consorcios y a las 
Uniones Temporales si alguno de sus integrantes se encuentra en la situación anterior.  
 
La reducción del puntaje antes señalado no se materializa en caso de que los actos administrativos 
que hayan impuesto las multas sean objeto de control jurisdiccional previstos en la Ley 1437 de 2011 
o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. Además, se aplicará sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. Lo anterior de conformidad con el artículo 58 de la 
Ley 2195 de 2022 y las normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o reglamenten. 
 
12.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 
La Entidad determina que la forma de pago es por precios unitarios de acuerdo a lo presentado en El 
Anexo 1 – Anexo Técnico y el Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial el cual es concordante 
con la modalidad de pago seleccionada. 
 
Para calificar este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta económica o el 
obtenido de la corrección aritmética. La propuesta económica debe entregarse firmada. 
 
El valor de la propuesta económica debe presentarse en pesos colombianos y contemplar todos los 
costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del presente proceso, 
los riesgos y la administración de estos. 
 
Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales 
y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por 
las diferentes autoridades. 
 
Los estimativos técnicos que hagan los proponentes para la presentación de sus ofertas deben tener 
en cuenta que la ejecución del contrato se regirá íntegramente por lo previsto en los documentos del 
proceso y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los aspectos y requerimientos necesarios 
para cumplir con todas las obligaciones contractuales y asumir los riesgos previstos en dichos 
documentos. 
 
El desglose de los Análisis de Precios Unitarios publicados por la entidad es únicamente de referencia, 
constituye una guía para la preparación de la oferta. Si existe alguna duda o interrogante sobre la 
presentación de estos Análisis de Precios Unitarios y el precio de estudios publicados por la entidad, 
es deber del proponente hacerlos conocer dentro del plazo establecido en el Anexo 2 – Cronograma 
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para la presentación de observaciones al proyecto de pliego de condiciones para que la entidad los 
pueda estudiar. 
 
12.2.1 AIU 
 
El proponente debe calcular un AIU que contenga todos los costos en los que incurre la organización 
del constructor para poder desarrollar la administración, los imprevistos y la utilidad o beneficio 
económico que pretende percibir por la ejecución del contrato. 
 
El valor del AIU debe expresarse en un porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la 
propuesta económica.  
 

Cuando el proponente exprese el AIU en porcentaje (%) y en pesos, prevalece el valor expresado en 
porcentaje (%). El porcentaje del A.I.U. que presenten los proponentes no debe ser superior al 
porcentaje total del A.I.U establecido en el Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial. En 
consecuencia, el proponente puede configurar libremente el porcentaje individual de la A, de la I y 
de la U, siempre que la sumatoria de ellos no exceda el porcentaje total definido por la entidad en el 
Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial. 

 
Los componentes internos de la administración (A) deberán ser presentados por el adjudicatario del 
presente Proceso de Contratación en la oportunidad establecida en el numeral 8.1. 
 
12.2.2 CORRECCIONES ARITMÉTICAS 
 
La Entidad sólo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 
 

A. Las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando exista un 
error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente 
realizada.  
 

B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la 
propuesta económica y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o 
superior a punto cinco (0.5) se aproxima por exceso al número entero siguiente del peso y 
cuando la fracción decimal del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproxima por defecto 
al número entero.  
 

La Entidad a partir del valor total corregido de las propuestas asignará el puntaje de conformidad con 
el proceso del numeral 4.1.4. 
 
12.2.3 PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 

En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una correcta 
ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y 
particularmente durante el estudio del sector, la entidad aplicará el proceso descrito en el artículo 
2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015, además podrá acudir a los parámetros definidos en la Guía 
para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de Contratación de Colombia Compra 
Eficiente, como un criterio metodológico. 

 
Nota: La solicitud de justificación de precios artificialmente bajos deberá surtirse una vez la entidad 
realice la apertura del sobre económico y con anterioridad a la definición del orden de elegibilidad. 
Por lo anterior, para la revisión del aspecto económico y definición el orden de elegibilidad, no se 
considerarán aquellas propuestas que, con posterioridad al análisis realizado, la Entidad defina se 
configuran como artificialmente bajas, lo anterior, conforme con lo definido en el numeral 1.15. 
Causales de rechazo literal V. 
 
12.2.4 DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
 
La entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica, de acuerdo con las 
siguientes alternativas: 
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Concepto Método 

1 
Mediana con valor 

absoluto 
2 Media geométrica 
3 Media aritmética baja 
4 Menor Valor 

 
Para determinar el método de ponderación, la entidad tomará los centavos de la Tasa de Cambio 
Representativa del Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia (en su 
sitio web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819). 
 
La TRM que la entidad utilizará para determinar el método de ponderación será la que rija el segundo 
día hábil después de finalizado el periodo de traslado del informe de evaluación. Esto es, la que la 
Superintendencia publique en horas de la tarde del día hábil siguiente a la fecha efectiva de finalizado 
el periodo de traslado del informe de evaluación. Por ejemplo, si el término de traslado del informe 
de evaluación finaliza el 10 de febrero, la TRM que se usará para determinar el método de evaluación 
será la del 12 de febrero, que se publica en la tarde del 11 de febrero. 
 
Al momento de definir o modificar el cronograma del proceso la entidad deberá verificar que el 
segundo día hábil siguiente a la finalización del periodo de traslado del informe de evaluación, no 
corresponda a un día festivo en Estados Unidos, con el objetivo de no afectar el proceso de definición 
del método de ponderación de las propuestas. 
 
Para mayor claridad y, de acuerdo con lo indicado, la TRM que la entidad utilizará para determinar el 
método de ponderación será la que rija el día hábil siguiente del día en que efectivamente sea la 
apertura del segundo sobre. Esto es, la que la Superintendencia Financiera publique en horas de la 
tarde el día de la apertura del segundo sobre. [Por ejemplo, si la audiencia de adjudicación se realiza 
el 10 de febrero de 2020 y ese mismo día se abre el segundo sobre, la TRM que se usará para determinar 
el método de evaluación será la del 11 de febrero de 2020, que se publica en la tarde del 10 de febrero 
de 2020]. El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro: 
 

Rango 
(inclusive) 

Número Método 

De 0.00 a 0.24 1 
Mediana con valor 

absoluto  
De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica 
De 0.50 a 0.74  3 Media aritmética baja 
De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

 
En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje 
y las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas. 
 
Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) puntos en la 
oferta económica. 
 

A. Mediana con valor absoluto 
 

La Entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta 
alternativa se entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene 
a través de la aplicación del siguiente proceso: la Entidad ordenará los valores de las propuestas 
hábiles de manera descendente. Si el número de valores es impar, la mediana corresponde al valor 
central, si el número de valores es par, la mediana será el promedio de los dos valores centrales. 
 

𝑀𝑒 = 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎(𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 

Donde: 

https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819
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● 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
● m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 
● Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

 
Bajo este método la Entidad asignará puntaje así:  
 

I. Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado 
a la propuesta que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras propuestas, se 
utilizará la siguiente fórmula: 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑀𝑒 − 𝑉𝑖

𝑀𝑒
|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

Donde: 
 

● Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 
● 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 
II. Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a la 

propuesta que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras 
propuestas, se utilizará la siguiente fórmula: 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑉𝑀𝑒 − 𝑉𝑖

𝑉𝑀𝑒
|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

Donde: 
 

● 𝑉𝑀𝑒: Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la mediana. 
● 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 
B. Media Geométrica 

 
Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo 
factor de calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento: 
 

𝑀𝐺 = √𝑉1 ∗ 𝑉2 ∗ 𝑉3 ∗ … ∗ 𝑉𝑛
𝑛  

 
Donde:  

• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  
• V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 
• Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  
• n: La cantidad total de propuestas habilitadas. 
 

Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se otorgará el máximo 
puntaje al valor de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la 
media geométrica calculada para el factor correspondiente. 
 
Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (
|𝑀𝐺 − 𝑉𝑖|

𝑀𝐺
)) 

Donde: 

• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
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Se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica y el valor total corregido de 
cada una de las propuestas. 

C. Media Aritmética Baja 
 
Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el promedio simple 
de las ofertas hábiles para calificación económica. 
 

𝑋𝐵 =
(𝑉𝑚𝑖𝑛 + 𝑋)

2
 

Donde: 
• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• 𝑋: Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 

• 𝑋𝐵: Es la media aritmética baja. 

 
La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:  
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = {𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (
𝑋𝐵 − 𝑉𝑖

𝑋𝐵
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵 } 

 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (
| 𝑋𝐵−𝑉𝑖 |

𝑋𝐵
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵 ¨*[] 

 
Donde: 

• 𝑋𝐵: Es la media aritmética baja. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 
Para efectos de ponderar propuestas cuyo valor sea mayor a 𝑋𝐵, se tomará el valor absoluto de la 
diferencia entre la media aritmética baja y el valor total corregido de cada una de las propuestas. 
 

D. Menor Valor 
 
La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica de 
menor valor. 

𝑉𝑚𝑖𝑛 = 𝑀í𝑛𝑖𝑚𝑜 (𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 

 
Donde: 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

 
La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:  
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ 𝑉𝑚𝑖𝑛

𝑉𝑖
 

Donde: 
• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 
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• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 
12.2.5 FACTOR DE CALIDAD  

 
La entidad asignará el puntaje de factor de calidad como sigue: 
 

Concepto Puntaje  

(iii) Presentación de un plan de calidad 10 

(i) Programas Adicionales Ambientales y 
Sociales   20 

Total 30 
 
Las Entidades Estatales deben consultar y analizar las anotaciones vigentes que reposen en el Registro 
Nacional de Obras Civiles Inconclusas, de que trata la Ley 2020 de 2020. En el evento que las personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, o integrantes 
de Proponentes Plurales, cuenten con alguna anotación vigente de obra civil inconclusa, en el 
mencionado registro, se descontará un (1) punto de la sumatoria obtenida en relación con el factor 
de calidad.  
 
En todo caso, no se descontará el puntaje en los términos previstos en el inciso anterior cuando el 
Proponente no oferte el factor de calidad, por lo que éste obtendrá cero (0) puntos en este criterio 
de evaluación. En esta circunstancia, la Entidad no podrá reducir el puntaje de la sumatoria obtenida 
en los demás factores de ponderación. 
 
12.2.5.1 PRESENTACIÓN DE UN PLAN DE CALIDAD 
 
La entidad asignará 10 PUNTOS al Proponente que se comprometa a presentar un Plan de Calidad 
específico para el proyecto, elaborado conforme a los parámetros establecidos en la última 
actualización de las normas NTC ISO 9001:2015 y NTC ISO 10005:2018 mediante la suscripción del 
Formato 7C - Plan de calidad.  
 
La supervisión verificará el cumplimiento de este criterio conforme a lo establecido en las normas 
mencionadas sin requerir la presentación de certificación alguna. 
 
El Plan de Calidad se elaborará en relación con el proyecto a ejecutar, por lo que el proponente no 
debe presentar ningún certificado de gestión de calidad. Sin embargo, para elaborar el Plan de Calidad 
debe tener en cuenta las normas técnicas señaladas en el primer párrafo de este numeral. 
 
12.2.5.2 CRITERIOS AMBIENTALES Y SOCIALES 
 
La Entidad asignará veinte (20) puntos al Proponente que durante la ejecución del contrato se 
comprometa a implementar los siguientes criterios ambientales y sociales. 
 
Para la acreditación del compromiso y asignación de puntaje el proponente deberá presentar el 
Formato 14 – Criterios Ambientales y Sociales, debidamente suscrito y bajo la gravedad de juramento 
conste el compromiso que en este sentido asume, de realizar las siguientes actividades: 
 

● Establecer, medir y hacer seguimiento a un indicador de impacto ambiental adicional a los 
establecidos en el Plan de Manejo Ambiental - PMA y/o licencia ambiental y/o demás 
instrumentos definidos por la Normatividad y/o Autoridad Ambiental. 

 
● Garantizar que, durante la ejecución de la obra, el personal que vincule el contratista cuente 

con espacios y programas adecuados para el uso de medios de transporte alternativos. 
 

● Realizar acciones efectivas que conlleven a capacitaciones y educación alternativa en temas 
de sostenibilidad para la comunidad y personal de la obra, adicionales a lo establecido en los 
planes de Gestión Social, para lo cual se podrá gestionar espacios de formación a través de 
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entidades como el Sena, las Aseguradoras de riesgos laborales, o algunas entidades estatales 
o a través de organizaciones no gubernamentales, entre otras. 

 
12.2.6 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
 
Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. La 
Entidad en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por ambos aspectos. 
 
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 
 

Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional 

20 

Incorporación de componente 
nacional en servicios 
extranjeros 

5 

 
PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CONTRATO NACIONAL 
 
En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ofertarse 
por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica 
constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por 
estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o los bienes nacionales relevantes 
definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo de la obra o (ii) vincula el porcentaje mínimo de 
personal colombiano, según corresponda. 
 
En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén 
sometidos a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural 
colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con 
la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos, sin que sea necesario el 
uso de bienes colombianos o la vinculación de personal colombiano. 
 
En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de 
Contratación de manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán definir 
si aplican las reglas previstas en este numeral o, si, por el contrario, deciden acogerse a la regla de 
origen de su país. Para definir la regla aplicable al proceso, el Proponente extranjero con trato 
nacional así lo manifestará con el diligenciamiento de la opción 3 del Formato 9A – Promoción de 
Servicios Nacionales o con Trato Nacional. En el caso que no se diligencie la opción 3 del Formato 9A 
– Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, la Entidad Estatal deberá evaluar la oferta 
de acuerdo con las reglas previstas en este numeral. 
De conformidad con la consulta del Registro de Productores de Bienes Nacionales, realizada en fecha 
05/02/2026, se determinó que los bienes relevantes para el desarrollo de la obra no se encuentran 
incluidos en dicho registro de conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 
1082 de 2015. Por tal motivo, se otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los Proponentes 
que se comprometan a vincular al desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o 
contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el ochenta por ciento (80 %), del 
personal requerido para el cumplimiento del contrato. 
 
En el caso de Proponentes Plurales, todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá vincular un 
porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el 
ochenta por ciento (80 %), del personal requerido para el cumplimiento del contrato.  
 
Además de la incorporación del bien nacional relevante o del porcentaje de personal colombiano 
requerido para la ejecución del contrato, tratándose de Proponentes Plurales, su composición deberá 
estar acorde con lo exigido por la noción de Servicios Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 
del Decreto 1082 de 2015, de lo que dependerá la franja del puntaje aplicable en lo referente al apoyo 
de la industria nacional.  
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A tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales, la 
regla de origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la franja de puntaje 
correspondiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 
 
La Entidad asignará hasta veinte (20) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato 
Nacional.  
 
Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además 
del Formato 9 A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, alguno de los siguientes 
documentos, según corresponda:  

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 
 

B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la 
ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley.  

 
C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal 

emitido por alguna de las cámaras de comercio del país.  
 
Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria 
nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá presentar el Formato 
9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
 
Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del Formato 9A – Promoción 
de Servicios Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato Nacional, deberá acreditar 
que los servicios son originarios de: a) los Estados mencionados en la sección de acuerdos comerciales 
aplicables al presente Proceso de Contratación; b) los Estados en los cuales si bien no existe Acuerdo 
Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes extranjeros gozan de Trato Nacional, 
en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados miembros de la 
Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con la regla de origen 

No. 
Composición del 

Proponente Plural 
Regla de origen 

aplicable 
Puntaje aplicable 

1. 
Únicamente integrantes 

colombianos 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de 
Servicios Nacionales o 

con Trato Nacional 
(4.3.1) 

2. 
Colombianos en asocio con 

extranjeros con trato 
nacional 

Decreto 1082 de 2015 

Promoción de 
Servicios Nacionales o 

con Trato Nacional 
(4.3.1) 

3. 
Únicamente integrado por 

extranjeros con trato 
nacional 

La regla de origen del 
país con el que se tenga 
acuerdo comercial o la 

del Decreto 1082 de 
2015. Si el Proponente 
Plural no especifica a 
cuál regla se acoge, se 
aplicará la del Decreto 

1082 de 2015. 

Promoción de 
Servicios Nacionales o 

con Trato Nacional 
(4.3.1) 

4. 

Proponente plural en el 
que al menos uno de los 
integrantes es extranjero 

sin trato nacional. 

No aplica la regla de 
origen del Decreto 1082 
de 2015, ni la de los 
países de origen. 

Incorporación de 
componente nacional 

en servicios 
extranjeros (4.3.2) 
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contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, allegando la información y/o 
documentación que sea requerida.  
 
El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del 
certificado de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad 
jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
 
La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno de 
sus integrantes presente alguno de los documentos indicados en este numeral, según corresponda. A 
su vez, el representante del Proponente Plural deberá diligenciar el Formato 9A – Promoción de 
Servicios Nacionales o con Trato Nacional. Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con las 
condiciones descritas, el Proponente Plural no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales 
o Trato Nacional. 
 
INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS 
 
La Entidad Estatal asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional 
o a Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin derecho a 
Trato Nacional, que incorporen a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del 
personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano. 
 
Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en el 
exterior deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación 
Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos académicos otorgados en el exterior se requiere 
presentar la Resolución expedida por el Ministerio de Educación Nacional que convalida el título 
obtenido en el exterior. 
 
Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el 
apoderado del Proponente deberá diligenciar el Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional 
en Servicios Extranjeros el cual manifieste bajo la gravedad de juramento que incorporará en la 
ejecución del contrato más del noventa por ciento (90%) de personal técnico, operativo y profesional 
de origen colombiano, en caso de resultar adjudicatario del Proceso de Contratación. 
 
La Entidad Estatal únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente 
nacional cuando el Proponente que presente el Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional 
en Servicios Extranjeros no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con 
Trato Nacional. 
 
El Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros solo debe ser aportado 
por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar personal 
colombiano. En el evento que un Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional o un 
Proponente Plural en el que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin Trato Nacional, en 
lugar del Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros, presente el 
Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, no habrá lugar a otorgar puntaje 
por el factor del numeral 4.3.1. del documento base ni por el regulado en este numeral.  
 
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 
 
12.2.7 EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 
 
La Entidad asignará un puntaje de cero puntos veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite 
la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de 
conformidad con la previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que 
lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el Formato 12 – Acreditación de 
emprendimientos y empresas de mujeres y aportar la documentación requerida. Si el Proponente 
debió subsanar la entrega de dicho formato y/o los documentos exigidos para probar esta condición 
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será válido para el criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante relacionado con el número 
de contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrán en 
cuenta para la asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este criterio de 
evaluación.  
 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes 
acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación igual o 
superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 
 
La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 
 
12.2.8 MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA  

 
La Entidad otorgará un puntaje de cero puntos veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite 
la calidad de Mipyme domiciliada en Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 
Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 
de 2015, o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. 
 
Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
Si el Proponente debió subsanar la entrega del RUP, éste será válido para los criterios diferenciales 
en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el número de contratos aportados para 
demostrar la experiencia solicitada y los índices de la Capacidad Financiera y Organizacional. Sin 
embargo, el certificado, no se tendrá en cuenta para la asignación del puntaje adicional, por lo que 
obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación.  
 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes 
acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en 
el Consorcio o en la Unión Temporal. 
 
CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes reglas de 
acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al 
Proponente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos 
Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional: 
 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. El Proponente acreditará este factor de desempate de acuerdo con las reglas 
definidas en el numeral 4.3.1 y con los documentos señalados en la sección 4.3.1.1 del Pliego 
de Condiciones. Por tanto, este criterio de desempate se probará con los mismos documentos 
que se presentan para el puntaje de apoyo a la industria nacional. Para el caso de los 
Proponentes Plurales, todos los integrantes deberán demostrar el origen nacional de la oferta 
en las condiciones indicadas en los numerales anteriormente citados.  

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 
términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la 
Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la 
condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en 
que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. Esta certificación debe tener 
una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del 
cierre del Proceso de Contratación y en esta deberá verificarse el cumplimiento de los 
requisitos indicados en el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. En caso de modificarse la fecha 
de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 
certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo.  
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de 
protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 
2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de protección la 
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debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de éste, 
del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de 
violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.  
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el 
«Formato 8 A – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual acreditará, bajo la gravedad 
del juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá probar la condición indicada de cada una 
de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos que avalen el 
cumplimiento de los requisitos, de acuerdo con los dos incisos anteriores.  
 
Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de 
los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que 
lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como 
son las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, en los términos del literal a) del artículo 
6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11 – Autorización para el tratamiento de 
datos personales» mediante el cual autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de 
esta información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

3. Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite en las circunstancias 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición 
de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio 
del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de 
anterioridad a la fecha de cierre del presente Proceso de Contratación o desde el momento 
de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste 
adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del 
contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato 8 B – Vinculación de personas en 
condición de discapacidad». En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá 
como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente 
contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 
 
Si la oferta es presentada por un Proponente Plural, el integrante que acredite que el diez por 
ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en la 
estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 
su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador.  
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. 
Para ello la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda, diligenciará el «Formato 8 C – Vinculación de personas no beneficiarias de 
la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – Proponente)», mediante la cual 
certificará bajo la gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina y el número 
de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia 
y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se valdrá la vinculación de aquellas 
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personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con 
una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del Proceso 
de Contratación. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a 
aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona 
jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia 
para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el 
Pliego de Condiciones definitivo. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con 
el certificado de aportes a la seguridad social del último año o del tiempo de constitución de 
la persona jurídica en caso de que esta sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador.  
 
En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 8 C – 
Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – 
(Empleador – Proponente)», mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados 
que son personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del 
Proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de 
sus integrantes. 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, 
cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el 
«Formato 8 C – Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la gravedad del juramento que 
no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; 
además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 
en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un mayor porcentaje. 
En el caso de Proponentes Plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de 
trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, que por lo menos el diez por 
ciento (10 %) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento, diligenciará el  «Formato 8 D – 
Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitanas» mediante el cual certifica las personas vinculadas a su nómina y el número de 
identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta aquellas personas 
que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir 
de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se 
valdrá aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona 
jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia 
para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el 
Pliego de Condiciones definitivo. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con 
el certificado de aportes a la seguridad social en el que se demuestren los pagos realizados 
por el empleador en el último año contado a partir de la fecha del cierre del proceso o del 
tiempo de su constitución cuando esta es inferior a un (1) año.  
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en 
la cual acredite que los trabajadores pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 
2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 8 D – 
Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana», 
mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de 
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sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada 
uno de los integrantes del Proponente Plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la 
certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 
en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que 
lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de 
estos, como son las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rom o gitana, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 
de 2012, diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales» 
mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de la información, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para 
lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, ii) el 
certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine 
la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso 
de reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados 
a tenerlo, diligenciarán el «Formato 8 E- Participación mayoritaria de personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo 
la gravedad del juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de 
reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso 
anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en 
proceso de reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados 
del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en proceso 
de reincorporación, para lo que el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a 
tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el «Formato 8 E – Participación 
mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (personas jurídica integrante del 
Proponente Plural)», y aportará los documentos de identificación de las personas en proceso 
de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que 
lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como 
son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, en los términos del literal a) 
del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- Autorización para el 
tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el 
tratamiento de la información, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate.  
 

7. Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan las condiciones 
de los siguientes literales: 
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a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con 
lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6, de los criterios de 
desempate del presente Pliego de Condiciones; o por una persona jurídica en la cual participe 
o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, diligenciará el «Formato 8 F – Participación mayoritaria de mujeres cabeza 
de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)», 
mediante el cual certifica, bajo la gravedad del juramento, que más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 
madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de las personas que participe en la sociedad 
que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, allegando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en 
este literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) en el Proponente Plural. 
 

b) El integrante del Proponente Plural de que trata el anterior literal debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  

 
c) En relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en 

proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes 
del Proponente Plural, para lo cual el integrante persona natural o el representante legal de 
la persona jurídica de que trata el literal a) lo manifestará diligenciando el «Formato 8 F 
Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración».  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que 
lo modifique, aclare, adiciona o sustituya, se requiere que el titular de la información, como 
son las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, en los términos del literal 
a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- Autorización para el 
tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el 
tratamiento de esta información, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate.  
 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del 
parágrafo del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el 
parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, el tamaño 
empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el 
cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para 
lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara 
de comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente 
entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes 
empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por 
el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean 
micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el 
evento en que se presente empate entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la condición de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuales al 
menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
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criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

9. Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad por micro 
y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, el tamaño empresarial se acreditará con la 
copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y 
en firme al momento de su presentación. 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia 
y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el 
evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuales al 
menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados 
durante el año anterior, para lo cual el Proponente persona natural y contador público; o el 
representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal para las personas obligadas por 
ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, 
diligenciará bajo la gravedad de juramento el «Formato 8 G- Pagos realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales», en el que conste que por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones 
mutuales.  
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a este 
siempre que:  
 

a) Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural, para lo 
cual se presentará el documento de conformación del Proponente Plural y, además, ese 
integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos 
del numeral 8; 
 

b) La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de 
la experiencia acreditada en la oferta.  
 

c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del Proponente Plural, para lo 
cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando el «Formato 8 H – Acreditación 
Mipyme», suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica.  
 
En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con 
otras en las que los integrantes tengan la condición de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
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11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipyme, para lo cual se presentará el certificado de 
existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del 
artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 
acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8.  
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 

12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 
 

a) La Entidad ordenará a los Proponentes empatados en orden alfabético según el nombre 
completo de la persona natural, la persona jurídica o el Proponente Plural. En caso de que dos 
o más proponentes tengan el mismo nombre se colocará primero en el orden a quienes hayan 
presentado primero en el tiempo sus ofertas. Una vez ordenados, le asignará un número entero 
a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le 
corresponda el 1. 

 
b) Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma 

decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad debe dividir esta parte 
entera entre el número total de Proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo 
y utilizarlo en la selección final. 

 
c) Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proponente que presente 

coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea 
cero (0), se escogerá al Proponente con el mayor número asignado. 

 
Nota 1: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales 
vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre 
ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean 
compatibles con los mencionados Acuerdos. 
 
Nota 2: Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente, bien o servicio extranjero 
cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o 
con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate 
previstos en el presente numeral. 
 
Nota 3: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 
2012, la Entidad garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el 
cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) 
las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
 
De acuerdo con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará la información relacionada con 
los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los 
oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 
 
Nota 4: Para efectos de los factores de desempate dispuestos en este numeral, se entiende por 
experiencia acreditada en la oferta, la sumatoria de los contratos que demuestren la experiencia 
general de la actividad principal, expresados en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV).  
 

CAPITULO XIII 
13. RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, FORMA DE MITIGARLOS Y ASIGNACIÓN DE 

RIESGOS 
 
La Matriz 3 – Riesgos incluye los riesgos que se pueden presentar durante la ejecución del contrato. 
Esta matriz describe cada uno de los riesgos, la consecuencia de su ocurrencia, a quién se le asigna, 
cuál es el tratamiento en caso de ocurrencia y quién es el responsable del tratamiento, entre otros 
aspectos. 
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13.1 ASIGNACIÓN DE RIESGOS 
 
La Matriz 3 – Riesgos, en la cual se tipifican los riegos previsibles, preparada por la entidad hace parte 
integrante del presente pliego de condiciones y los interesados podrán presentar sus observaciones 
durante la etapa de observaciones al proyecto o al pliego de condiciones. 
 
Los proponentes deben realizar todas las evaluaciones y estimaciones que sean necesarias para 
presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de sus características, incluyendo los 
estudios, diseños, evaluaciones y verificaciones que consideren necesarios para formular la propuesta 
con base en su propia información, de manera tal que el proponente debe tener en cuenta el cálculo 
de los aspectos económicos del proyecto, los cuales deben incluir todas las obligaciones y asunción de 
riesgos que emanan del Contrato. 
 
Si el proponente que resulte adjudicatario ha evaluado incorrectamente o no ha considerado toda la 
información que pueda influir en la determinación de los costos, no se eximirá de su responsabilidad 
por la ejecución completa de las obras de conformidad con el contrato ni le dará derecho a reembolso 
de costos ni a reclamaciones o reconocimientos adicionales de ninguna naturaleza. 

 CAPITULO XIV 
14. INFORMACIÓN PARA EL CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

 
El contratista presentará a la supervisión respectiva, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la orden 
de iniciación del contrato a la para su revisión y aprobación, los documentos que se relacionan a 
continuación, debidamente diligenciados de conformidad con el pliego de condiciones: 
 

1. Hojas de vida del personal profesional. 
2. Relación del equipo mínimo obligatorio. 
3. Análisis de precios unitarios correspondientes a la propuesta económica. 
4. Programa de obra. 
5. Plan de manejo de tránsito- PMT. 
6. Los demás que puedan exigirse, derivados del pliego de condiciones. 

 
El supervisor revisará los documentos presentados por el contratista de obra en un término no mayor 
a 5 días calendario. En caso de existir algún requerimiento por escrito por parte del supervisor, el 
contratista debe atenderlo en un término no mayor a 3 días hábiles, so pena de incurrir en causal de 
incumplimiento del contrato.  
 
Una vez se cumpla con lo exigido en el pliego de condiciones, el supervisor emitirá su concepto 
favorable mediante comunicación dirigida al contratista, con copia a la entidad. 
 

14.1. ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

El contratista debe diligenciar para cada uno de los ítems enunciados en el Formulario 1– Formulario 
de Presupuesto Oficial, el análisis de precios unitarios (costos directos más indirectos), de acuerdo 
con el formato que se presenta en el respectivo Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial y 
entregarlos en el plazo establecido en el numeral 8.1. Los precios unitarios resultantes de los análisis 
no podrán ser diferentes a los consignados en el formulario de la oferta, incluyendo las correcciones 
aritméticas realizadas por la entidad –en caso de que se hayan realizado–, toda vez que estos últimos 
fueron utilizados en la evaluación de las propuestas. Si se presenta alguna discrepancia, el contratista 
deberá ajustar los precios unitarios. 

El contratista deberá tener en cuenta dentro de cada uno de los análisis de precios unitarios todo lo 
necesario y suficiente para llevar a cabo el ítem de acuerdo con las normas y especificaciones técnicas 
contractuales, en relación con: el equipo (con sus rendimientos), materiales (cantidades, 
rendimientos), transportes, mano de obra (con sus rendimientos), AIU. Los equipos deben tener la 
capacidad y rendimientos que requiera la ejecución de cada ítem de obra. Cualquier error u omisión 
del contratista en los costos directos o indirectos considerados en su Análisis de Precios Unitarios para 
los ítems de obra, es de exclusiva responsabilidad del contratista y por lo tanto no podrá reclamar a 
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la entidad reconocimiento alguno adicional al valor de los precios unitarios consignados en el 
formulario de su propuesta. El contratista acepta que los precios unitarios por él ofertados constituyen 
su propuesta económica autónoma. 

CAPITULO XV 
15. DISPOSICIONES FINALES Y ANEXOS 

 
15.1 ANEXOS 
 

1. Anexo 1 – Anexo Técnico 
2. Anexo 2 – Cronograma 
3. Anexo 3 – Glosario 
4. Anexo 4 – Pacto de Transparencia 
5. Anexo 5 – Minuta del Contrato 
6. Anexo 6 - Análisis del sector.  
7. Anexo 7 - Banco de Proyectos 
8. Anexo 8 - Disponibilidad presupuestal 

 
15.2 FORMATOS 
 

1. Formato 1 – Carta de presentación de la oferta 
2. Formato 2 – Conformación de Proponente plural (Formato 2A- Consorcios) (Formato 2B- UT)  
3. Formato 3 – Experiencia 
4. Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional 
5. Formato 5 – Capacidad residual  
6. Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales 
7. Formato 7 – Factor de calidad  
8. Formato 8 – Factores de desempate 
9. Formato 9 – Puntaje de Industria Nacional. 
10. Formato 10 – Carta Manifestación de Interés 
11. Formato 11 – Autorización para el tratamiento de datos personales 
12. Formato 12 – Acreditación de emprendimientos y empresas de mujeres 
13. Formato 13 – Acreditación de Mipyme 
14. Formato 14 – Factor de Calidad Ambiental y Social 

 
15.3 MATRICES 
 

1. Matriz 1 – Experiencia 
2. Matriz 2 – Indicadores financieros y organizacionales 
3. Matriz 3 – Riesgos 
4. Matriz 4 – Bienes nacionales relevantes para la obra pública del sector transporte 

 
15.4 FORMULARIOS 
 

1. Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial 
 

14.2. FIRMAS 
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